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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 1069/1991, de 5 de julio, por el que se
aprueban /05 Estatutos de la ['nirersidad de E-rtremadura.

Mediante el Real Decreto 1281/1985, de 5 de junio, se aprobaron los
E~tJ.llltos dc la Universidad de EXlTernadura, que fueron completados
con las normas contenidas en Jos Reales Decretos 1122/1986 y
JI :!311986, de 25 de abril.

El Claustro de la Universidad d" ExtremaJura en diferentes sesiones
ha considerado oportuno introducir determinadas modificaciones en los
indicados Estatutos, lo que ha dado lugar a que se haya elaborado un
nuc\'o texto de los mismos que debe ser aprobado por el Gobierno. de
conformidad con lo previsto en el artículo 12 y en la disposición final
segunda de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de reforma
universitaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cíencía, de
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa delíberacíón del Consejo de
Ministros en su reunión del día 5 de julio de 1991

DISPONGO:

Artículo l.0 Quedan aprobados los Estatutos de la Universidad de
Extremadura que figuran como anexo al presente Real Decreto, los
cuales sustituyen a los aprobados por el Real Decreto 1281/1985, de 5
de junio, y posteriormente modificados por los Reales Decretos
11:;1/1986, "\. 1123/1986, de 25 de abril.

An. 2.° . Lo dispuesto en los presentes Estatutos se entiende sin
perjuicio de la legislación aplicable y, en especial, del régimen de
personal y retributivo aplicable a los Catedráticos y Profesores titulares
que desempeoen plazas vinculadas al sector sanitario y al personal
sanitario que desempeñe -puestos de Profesores asoci;:¡dos, conforme a
los artículos 104 y lOS de la Ley 14/1986, de 25 de ahril, general de
Sanidad y sus disposidones de desarrollo.

Dado en Madrid a 5 de julio d~ 1991.

JUAN CARLOS R.

El Minislro de Educación y Ciencia,
JA\"l[R SOLAN~ MADAR1AGA

ESTATliTOS DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADT,JRA

TITUW PRELIMINAR

Naturaleza y fines de la Universidad

Artículo t.o a) La Universidad de Extremadura es una Institución
de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propios e
independientes de los del Estado. la Comunidad Autónoma de Extrema
dura y otros Entes públicos.

b) Como tal asume los fines y competencias Que le otorgan la
Constitución Española, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, las
leyes que regulan la. autonomía universjtaria, otras disposiciones com
plementarias dcl Estado o de la Comunidad Autónoma y los presentes
Estatutos.

c) Se regirá internamente por métodos y procedimientos represen
tati\-os que aseguren la participación de los diferentes sectores de la
Comunidad Universitaria, así como de los intereses sociales.

d) Su actividad, así como su autonomía, se fundamentan en el
principio de libertad académica, que se manifiesta en las libertades de
cátedra, de investigación y de estudio. En consecuencia, la labor
uniY(~rsitaria no estará condicionada por ningún tipo de poder econó
mICo o IdeológICO, ni sujeta a las determinaciones de cualquier grupo de
presión social.

e) Facilitará el ingreso en su seno a todos aquellos que posean
aptitudes para el estudIO tratando de potenciar. en coopernci,W¡ con las
EnthJadcs púb1Jc<ls.. la igualdad de oportunidades para ac~r a ella.

n Para el meJor desemlX'ño de su labor facilitará la adecuada
infornwción y acceso a los medios de que disponga a tod1\ la Comunidad
U1HYCrsltaria. '

-\n. ~:' Son fines de- In Universidad de Extrcmadura:

al La creación. desarrollo, transmisión y critica de la ciencia. de la
IL'cnica. de bs anes ) de la cultura. en orde'n a sen'jf a la sociedad en
J;l satisfacción de sus necesidades educativas. Científicas, culturales y'
proft:sionalcs. nsi como a la formación permanente y libre de su's
miembros..

bi El apoyo cientifico y técnico al desarrollo social. económico y
cultural, aSl como t.'1 mejor conocímil;'nto en todos sus aspectos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. que constituye 'su ámbito.

Art. 3.° Para el cumplimiento de estos fines la Universidad de
Extremadura, en el uso de su autonomia, dispondrá necesariamente y
sin otras limilaciones que las que le sean impuestas por las leyes, de las
siguientes competencias:

a) Elaboración, desarrollo normativo v reforma de sus Estatutos.
b) Elecl'ión, designación y remoción de sus órganos de gobierno y

administración.
c) Elaboración. aprobación y gestión de presupuestos y administra

ción de sus bienes.
d) Elaboración, aprobación y rc.-isión. en su caso, de planes de

estudio e investigación, así como la expedición de los correspondientes
títulos y diplomas.

e) Selección, formación. perfeccionamiento, evaluación y promo
ción del personal docente e investigador ji de administración y servióos,
asi como el estabiecimiento y modificación de las correspondientes
plantillas.

1) Admisión. establecimiento del régimen de permanencia yevalua
ción de los estudiantes. asieomo la creación y adjudicación de fondos
de avuda al estudio.

g) Creación, modificación y supresión de estructuras que actuen
como soporte de la investigación, la docencia, la administración y demás
servicios.

h) La organización y prestación dc servicios de extensión universi
tana y la organización de actividades culturales y deportivas.

i) Establecimiento de relaciones de cooperación con otras institu
ciones academicas, culturales o clentificas españolas y extranjeras.
dedicando especial atención, entre estas ultimas, a las de Portugal y la
Comunidad Iberoamericana.

j) Establecimiento de [('laciones y convenios de colaboración con
cualesquiera otras Entidades públicas o prJyadas.

k) Cualesquiera otras que le asignen la Ley o los prescmes
Estatutos.

Art. 4.° a) El distrito de la Universidad de Extremadura--com
prende el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) En el momento de la aprobación de los presentes Estatutos, la
Universidad de Extremadura es el resultado de la articulación unitaria
de los campus existentes en Badajoz y Cáceres.

c) La Universidad de Extremadura mantendrá el principio de
unidad de la Institución, estableciendo sus cauces de comunicación y
relación entre sus campus. Procurará que los Centros enclavados en cada
uno de ellos proyecten su actividad sobre el conjunto de! distrito.

d) El Rectorado de la Universidad contará con dos sedes situadas
en las ciudades de Ciceres y Badajoz. Asimismo, cada campus dispon
drá de los servicios ~cnerales centrales y de los órganos de administra·
cíón especifieos aneJos a los mismos.

Art. 5.° El escudo de la Universidad de Extremadura estará
eonstituído por dos círculos concéntricos, de los cuales el interior esta
dividido en cuatro sectores, presentando el inferior dered¡o dividido en
dos campos y formando en el centro del circulo un escudo rectangular
redondcado inferiormentc. En el sector superior izquierdo presenta
sobre fondo verde un león rampante en rojo, apoyado sobre una
columna de mármol gris y con la leyenda «Plus Ultra» en negro sobre
bandas blancas, rematado en su parte inferior por una zona negra. En
el sector superior derecho presenta sobre fondo amarillo el Arbol de las
Ciencias con la leyenda «Arbor Scientiae» en negro sobre bandas blancas
de cuyas ramas penden entrelazadas unas cintas blancas con leyendas en
negro que indican las distintas dendas en latín. En el sector inferior
izquierdo aparece sobre fondo amarillo una encina en su color y ca el
derecho en su cuartel (o mitad) derecho sobre fondo verde un león
rampante color rojo, coronado en oro mirando hacia la izquierda, en la
que aparece un castillo marrón sobre fondo plata. En el escudo central
aparece sobre fondo blanco una imagen de la Virgen de Guadalupe con
manto azul y coronada en oro, el manto del Niúo en oro y tanto la cara
de la Virgen como la del Niño en color negro, v entre los dos círculos
concéntricos sobre fondo plata la leyenda «tJnÍversitas Extrematuren
sis» y en números, romanos el año J973 (MCMLXXIIl) ambos en
blanco. Todas las dlvislones están separadas por líneas negras.

Los colores a usar en el escudo de la Universidad de Extremadura
serán de los que contiene la .referencia europea de colores «Panlone. en
los tonos que para cada color se indican: Amarillo 102U; azul 301C; gris
414U; negro Process bJack-2C; oro 872C: plata 877C: rojo 18SC y verde
361 U~~.

TITULO PRIMERO

De la of/lanizacft)n academica de la l'niversidad

Art. 6.° La Universidad de Extfemadura se organiza. a efeclOs
docenles y de imes¡igación. en:

al Departamentos.
b) Facultades.
e¡ Escnclas Técnicas Superiores.
d) Escuelas UniH'TSitarias.
el Institutos Universitarios.
f) Cualesqulcra otros Centros que legalmente puedan ser creados.
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De los Departamenws

o\rt.7.o Los Departamemos son los órganos básicos t:nc:ugados de
organizar y desarrollar la lm-estigación y las ensenanzas propias de su
respecü va ::irea o áreas de conoCImiento en uno o varios Centros de la
L:nivcrsidad de Extremadura,

-\n. S:} a} Los Departamentos se constituidn por arcas dI;'
cOlltKimicnto científico. técnico o 3.rtistÍ(o y agruparan a los docentes e
invcsugaJon::$ cuyas espcclalidades se ('orrcspondan con tales áreas.

b) De acuerdo con lo que dispone b. norma básica sobre Departa
mentos, un Departamento podrá abarcar más de un área de conoci·
miento.

el Por razones geográficas. los Departamt'ntos podrán :lrticularse
en Secciones, cuando un D....panamento cuente con Profesores que
impartan docencia en dos o más Centros ubicados en diferentes
Campus, garantizándose en todo caso la coordinación e integración de
las mismas en el Departamento.

Art. 9.° a) La creación, modificación o supresión de Departamen
tos y Secciones departamentales corresponde a la Junta de Gobierno,
previo informe de los Centros y Departamentos que soporten la carga
docente.

b) El número mínimo de Catedráticos o Profesores titulares necesa·
rios para la constitución de un Departamento será de doce con
dedicación a tiempo completo. "

c) El número minimo de Catedráticos o Profesores titulares necesa
rios para la constitución de una Sección departamental será de seis a
tiempo completo..

d) A efectos de cómputo de dichos mínimos, dos dedicaciones a
tiempo parcial se considerarán equivalentes a 'Una a tiempo completo.

e) En cualquier caso, todo Dt:partamento deberá contar al menos
con cinco Catedráticos o Profesores titulares con dedicación a tiempo
c-ompleto, y con tres cada Sección departamental.

Art. 10. En la petición de creación o modificación de Departamen-
tos figurarán expresamente los siguientes datos:

a) Area o áreas de conocimiento que abarca.
b) Conjunto de materias o disciplinas cuya docencia imparte.
c) Relación nominal del Profesorado que lo constituye, con detalle

de la categoría y nivel de dedicación.
d) Medios de docencia e investigación de que dispone.
e) Propuesta de gastos anuales detallados en el correspondiente

presupuesto económico.

Art. 11. Son funciones de los Departamentos:

a) Contribuir a la renovación científica y pedagógica.
b) Formular los proyectos de investi~aciónque estimen convenien

tes, así como estimular y coordinar la aCllvidad docente e investigadora
de sus miembros.

e) Organizar y desarrollar estudios de tercer cido y especial!zación,
asi como coordinar la elaboración y dirección de tesis de licenCiatura y
tesis doctorales.

d) Materializar actividades de colaborJción de la Universidad con
Organismos públicos y privados. _ .

e) Gestionar y administrar las partIdas presupuestanas que le
correspondan.

í) Cualquier otra que le asignen las leyes o los presentes Estatutos.

Art. 12. El Departamento estará regido por un Consejo presidido
por el Director del mismo.

Art. 13. a) Los Departamentos paddn cstabiccer conciertos de
coiaboración con Entidades publicas o privadas o con personas fislCas,
para la realización de trabajos de carácter científico. tecnico o artístico,
aú como para el desarrollo de cursos de espeCIalIzaCIón.

b) Se hará constar en ellos claramente el destmo de los bienes e
ingresos a obtener y el grado de compromiso de los miembros y
elementos materiales del Departamento quc intervengan en ellos.

el Dichos conciertos deberán ser aprobado,;. en todo caso, por la
Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura. En caso de
urgencia, los conciertos podrán ser aprobados prOVIsionalmente por el
Rector sin perjuicio de su ratilicacion postenor por la Junta de
Gobierno. La aprobación estará condiCIOnada a que la rC';.¡liz3Clón de los·
mismos no atente contra la dedicación de sus miembros y dementas
mah:riales a las wn:as específicas del Departamento.

De los Centros Docentes l'nil'ersitarius

Art .. 14. ,a). l:ls Elcultaces. Escuelas~TL:cnic::lsSuperiores y Escue.
h:Js Unlversltanas,son ~os Centros encargados de la gestión administra
tna y de la orgal1lzaCI'Jn de las ,:nsenanZ;;¡S conducentes a la obtcncien
de los correspondientes títulos academicos.
, 11) LJ.s ~a,:ultaJes y Escuc:las T,,:c11leas Superiores organizan ense
ll:lllzas de pnmero y sC'gundo CIClo: las Escuelas Umversltarias ensenan.
las de CIclo uoico.

~rt: 15, al Corresponde al Consejo Social proponer a 105 órganos
de goblCtn l ) de In Comumdad ,-\utónoma de Ext;er:1üJuL1 la ("("Jción o
supreSlOf! de Faeui:ad;:s y Escuelas. CUZt"dn iJs:,rculi:,¡;¡nd:ls s0ci()('co
m'micls y de servicio a la Comumdad lo reqt.:ic:ran.

nI La Jlltcnor propuesta debera contar con d informe pr'~'\'lO del
Claustro de la Universidad .

.\rt. 16. Son funCiones de las Facultad.:s. Escudas T..'cniC<ls Slip\;.'.
nares y Escuelas Universitarias:

J) Elaborar sus respectivos planes de estudio.
h\ Coordinar y supervisar la JCIlVldad docent.:.
C') Tramitólr L'enlll,:ac:onl..'s JCHJemJCas. propuestas de ;,:onvaIiJ;:¡-

(lóo. l'Xpdicntes. matriculas y funciones SlmiiJrcs. .
d) G':Silonar v ;¡dnllmstrar las parIldas presupuestan:ls que les

con'espondan, .
e) Cua!esql,;,Íera otras que la L:y o lús presentes Estatutos les

eonlieran.

An.17. Los Centros estarán regidos por la Junta prC'sidida por un
Decano en el caso de Facultades y por un Director en el caso de las
Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Universitanas.

De los Institutos Lniversitarios

An. 18. Los lnsututos Universitarios son Centros dedicados a la
investigación científica y técnica, a la creación artística y al aseso~a
miento a la Umversidad y a la sociedad en el ámbito de su competenCIa,

Art. 19. a) Corresponde al Consejo Social proponer a los óqpnos
de gob.ierno de la. Comuni~ad ,~ut?noma de Extrc~adura la ~reaclO.n 1)

supresión de Instilut9s Umverslt~nos,.cuandolas ~ucunstancIas SOClOe-
conómicas y de serVIcio a la UnIverSidad lo requI~~n. .

b) La anterior propuesta deberá contar con el m10rme preVlO de la
Junta de Gobierno de la Universidad.

Art. 20. A través de convenios especificos se podrán adscribir a la
Universidad como Institutos, Centros de Investigación o cre~ción
artística de carácter público o privado. La aprobación del convemo de
adscripción seguirá los mismos términos seiíalados anteriormente para
los Institutos propios. . _'.

ArL 21. Un Instituto podrá tener carácter mterumversttano
mediante el correspondiente convenio con otra Universidad. .

ArL 22. Para el mejor cumplimiento de sus fines, los Institutos
prestarán especial atención a:

a) La cooperación con los Departamentos en el desarrollo de la
actividad investigadora. , .

b) La realización de actividades docentes cSp'eCl<l:I~zadas.
e) El establecimiento de cauces de comunlCaClOn permanentes

entre la Universidad y la sociedad y, singularmentP, con la Comurudad
Autónoma de Extremadura.

Art. 23. El establecimiento de conciertos de colaboración de los
Institutos con Entidades públicas o privadas. o personas fisicas. se regirá
por las mismas normas de los Departamentos. , . .

Art.24. Los Institutos estarán regidos por un Consejo preSIdido por
el Director del mismo.

ArL 25. En la Universidad de Extremadura existirá un Instituto
que colabore al desarrollo de la educaci~n, ta[.lto z:n sus aspectos
investigadores como pedagógicos en el ámbIto unlversltano.

De los Centros adscritos

Ar1. 26. Son Centros adscritos a la Universidad de Extrcmadura
aquellos de enscnanza universitaria que habiendo sido promondos por
Entidades ajenas a la misma, suscriban el correspondIente convenio de
adscripción.

\r1. 27. al La adscripción de tales Centros se HevZtra a clbn j1ur
¡¡cuerdo del ConsC'Jo Social, previo inú)fmc favorable de la JunIJ. ue
Golllerno,

b) El nombramiento del Director del Centro adscrito corr<.'sponJc
al Rector a propuesta de la Entidad patrocinadora.

o\rt.28. El convenio de adscripción y colaboración ,:ntrc 13 t 'n1\':r
sidad de Extremadura y la Entidad promotora del Centro contenurá :.Ji
menos las siguientes clausulas:

a) Obligaciones Ztsumidas por el Centro adSCrito en orden ;1'

cstableClmienlD y desarrollo de la enseñanza e invcstlg;:UOIL que ~,>~~1;

objt.'lO del con\'cOlO,
. b) ~c:dios ~at~riak:s y personales de que d!spone para ::1 cumpI,i

mll.:nto ..hus funCIOnes y entre ellos como mmlmo: OntJ.Clon (k :::
biblioteca, laboratorios, aulas. proporción Prorcsor-Jlumno y L'dific("

el Estlbkcimiento de órganos tie cone_'w)n entrl? la Unl\-'L"fsidad. ,L
[,,[remadura 'i el C.:ntro adscrito.

d) La duraCIón de la adscripción, así como las cond:cil)l;("; ~;':
r~'SCl<;lon 1) renO\";lClOn.

Art. 29 ·\1 COllV;:OlO de adscripción se acompahará un R('~bmc,,: '
de Rc?gime:l Interior en el que sC' garanticen la partiL'lpan')1l de ~\)~

Profcson:s. alumnos y personal de la admimslrz:.cl6n y ~1:f'i1;:liJS en ~U<;

arganos de gohierno,
Art. 30. La Uni\Cr"iJad de Extremadura ",uplT.-ii:l.rá ¡~l l;uCCt1C¡:¡

ljue en t'stl'S ('l'ntras se imparta y otürgará la {lv':lIb c!ncenCi.· J;
Profesorado (1,: lns mismos.
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Art. 31.- La Junta de Gobierno regulará un órgano de coordinación
colegiado, presidido por el Rectór, en el que estarán representados todos
los Centros adscritos y aquellos ('.entras de la Unlyersidad relacionados
con estos.

TITULO I1

De los órganos de gobierno de la Unh'crsidad

Art. 32. Los órganos colegiados de gobierno de la Universidad de
Extremadura son los siguientes:

a) El Claustro Universitario.
b) El Consejo Social.
e) La Junta de Gobierno.
d) Las Juntas de Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Escue-

las Universitarias.
e) Los Consejos de los Departamentos.
f} Los Consejos de Institutos Universitarios.

Art.33. Los cargos unipersonales de gobierno de la Universidad de
Exlremadura son:

a) El Rector.
b) Vicerrectores.
e) Secretario general.
d) Gerente.
e) Decanos de Facultades y Directores de Escuel?s Técnicas Supe-

riores y Escuelas Universitarias.
f) Directores de Departamentos.
g) Directores de Institutos Universitarios.
h) Cualesq.uiera otros cargos de designación directa por el Rector o

de designación a propuesta dc los Decanos o Directores.

Art. 34. Para el desempeño de cargos unipersonales de gobierno
será requisito indispensable la dedicación a tiempo completo a la
Universidad. En ningun caso podrán ejercerse simultáneamente dos o
más cargos unipersonales de gobierno.

Art. 35. a) Los órganos colegiados de gobierno estarán constitui-
dos por miembros natos y por representantes de los diferentes sectores

• de la Comunidad Universitaria.
¡ b) Salvo especificación contraria en el articulado, los representantes
, de los correspondientes sectores serán elegidos mediante sufragiot universal, libre, igual, directo y secreto por los miembros pertenecientes

al mismo.

De los Departamentos

Art. 36. El Consejo de Departamento es el órgano de gobierno
colegiado del mismo y ejerce las máximas funciones de normativa
interna y organización de la actividad docente e investigadora.

Art. 37. El Consejo de Departamento estará integrado por:

a) Todos sus Profesores pertenecientes a los Cuerpos Docentes que
constituirán el 55 por 100 del total de sus miembros.

b) Una representación de Profesores no pertenecientes a los Cuer
pos anteriores, Ayudantes y becarios de investigadón, que constituirán
el 20 por 100 de sus miembros.

c) Un 25 por 100 de alumnos, elegidos de forma que Quede
asegurada la representación de los distintos ciclos y tambien, cuando elJo
sea posible, de los distintos Centros cn los que el Departamento imparta
sus enseñanzas. Ningün alumno podrá pertenecer a más de un Consejo
de Departamento.

d) Un representante del personal de Administración y Servicios y
dos, sLhubiese cuatro o más prestando servidos en el Departamento. A
efectos de cómputo esta representación no contabilizará en los porcen
tajes.

Art. 38. a) El Consejo de Departamento se reunirá al menos tres
veces por cada curso académico: Una próxima a su comienzo, otra hacia
la mitad del mismo y una tercera próx.ima a su finalización, y siempre
que lo requiera el cumplimiento de alguna de sus funciones.

.b) En su conStitución y funcionamiento se regirá por la legislación
apllcable.

Art. 39. Son funciones del Consejo de Departamento:

a) Elaborar y modificar su propio Reglamento. que deberá ser
aprobado por la Junta de Gobierno. Dicho Reglamento deberá contem
plar los mecanismos de elección de sus miembros, asi como los de
elecdón. susti¡ución en caso de enfermedad o ausencia y remoción de
su Director.

b) Elaborar y distribuir el presupuesto del Departamento, aten
dlcndo a los planes y necesidades de docencia, investigación. rnanteni·
miento )' de ·cualquier otra índole que se planteen.

c) Organizar y programar, antes del comienzo de cada curso y de
acuerdo con las directrices del Centro o Centros en que se impartan. las
ensehanzas propJaS dc1 área de sus competencias, así como la distribución
de. los correspondientes Profesores. respetando, en todo caso, su adscrip
Clon a plaza concreta en función de su nombramiento y caracteríslÍcas
consignadas en su título administrativo.

d) Proponer a las Juntas de los Centros en los que imparta la
docencia la actualización de la materias incluidas en los planes de
estudio que sean de su área de conocimiento.

e) Coordinar e impulsar los trabajos de investigación que se
desarrollan en el Departamento.

1) Elaborar las Memorias de la labor docente, la labor investigadora
y la gestión económica del Departamento. La primera será remitida a la
Junta de Gobierno dos meses después de terminar el curso académico
y la segunda y tercera dos meses después de terminar el año natural.

g) Elaborar los informes sobre los Profesores del Departamento
que. en su caso, le sean recabados por la Comisión de Evaluación de la
Universidad.

h) Establecer convenios para la realización de trabajos de carácter
científico, técnico o artístico, así como para el desarrollo de cursos de
especialización entre el Departamento y Entidades públicas o privadas,
o personas fisicas. Dichos Convenios deberán ser aprobados, en todo
caso, por la Junta de Gobierno.

i) Designar, previa elección, representantes del Departamento en
cualquier tipo de Comisión u órgano de la Universidad.

j) Informar a las Juntas de los Centros en los que el Departamento
imparta docencia sobre las posibles modificaciones en los planes de
estudio.

k) Informar a la Junta de Gobierno sobre contratación, adscripción
de personal al Departamento, modificación de la plantilla del mismo,
tipo de concurso que ha de seguirse para la previsión de las plazas
vacantes, representantes de la Universidad en las correspondientes
Comisiones y conveniencia o no de que los Catedráticos Numerarios de
Bachillerato puedan optar, mediante concurso de méritos, a plazas de
área -de su conocimiento.

1) Cualesquiera otra función que le asigne la Ley o los presentes
Estatutos.

Art. 40. a) El Director del Departamento será elegido por el
Consejo de Departamento y nombrado por el ·Rector de entre los
Catedráticos de Universidad del mismo, y si no hubiera candadidatos
entre ellos, de entre los Profesores titulares de Universidad o Catedráti
cos de Escuela Universitaria.

b) En los Departamentos constituidos exclusivamente por Profeso
res de Escuelas Universitarias, la Dirección corresponderá, igualmente
por elección, a uno de los Catedráticos del Departamento. y de no haber
candidatos entre ellos, a uno de sus Profesores titulares.

c) En ambos casos, para ser propuesto como Director del Departa
metlto el candidato deberá haber obtenido la mayoría absoluta de los
electores en la primera vuelta, o mayoría simple en la segunda vuelta.

d) Cuando el Consejo de Departamento niegue su confianza al
Director por mayoría absoluta de sus miembros, éste presentará su
dimisión al Rector.

e) Cuando hubiere Secciones departamentales, sus coordinadores
serán elegidos por el Consejo de Departamento de entre los Catedráticos
o Profesores titulares que integran dichas Secciones. Esta elección podrá
ser revocada por decisión de la mayoría absoluta de los miembros del
Consejo.

Art. 4 L La duración en el desempeño de sus funciones del Director
del Departamento, así como de los mIembros electivos del Consejo será
de tres años, a excepción de los alumnos que se renovarán al comienzo
dé cada curso académico.

ArL 42. Corresponden al Director del Departamento las siguientes
funciones:

a) Ostentar la representación del Departamento y presidir su
Consejo.

b) Convocar el Consejo de Departamento en las ocasiones contem
pladas en los presentes Estatutos, o bien a iniciativa propia, o a solicitud
de una tercera parte de sus miembros.

e) Nombrar, oído el Consejo, al Secretario del Departamento de
entre los Profesores con dedicación a tiempo completo del mismo.

d) Ejecutar los acuerdos del Consejo del Departamento.
e) Dirigir la gestió.n económica y administrativa del Departamento,

sujetándose a los acuerdos del Consejo.
n VeJar por el buen uso de los medios e instalaciones del

Departamento, así como coordinar la utilización de los laboratorios,
tallcrcs, biblíotecas y demás dependencias del mismo.

g) Velar por el correcto cumplimiento de las obligaciones que
atañcn al personal del Departamento, así como garantizar la efectividad
de sus derechos como miembros del mismo.

h) lnyitar al ConseJo, con voz pero sin voto. a personas cuya
presencia pueda ser conveniente para el desarrollo de las deliberaciones.
En todo caso. invitará a aquellas personas a las que afecten directamente
los asuntos a tratar.

i) Cualesquiera otras que le asignen las leyes o los presentes
Estatutos.

Art. 43. Corresponde al Secretario del Departamento la elaboración
y custodia de los libros de Actas. así como el libramiento de certificacio·
nes sobre los acuerdos del Consejo y sobre cuantos hechos consten en
la documentación oficial del Departamento.
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De los Institutos Unh:ersitarios

A.rt. 44. El Consejo de Instituto Universitario es el órgano de
gobierno colegiado del mismo y ejerce las maXlmas funCiones de
normativa interna y organización de sus actividades.

ArL 45. Estara presidido por el Director que elegid el Consejo de
Instituto Universitario y nombrará el Rector. Serán aplicables al
Consejo de Instituto las normas que regulan la composición y competen
l'ias del Consejo de Departamento. con las adaptaciones que. conlorme
a su naturaleza, acuerde la Junta de Gobierno.

Art. 46. Son funciones del Consejo de Instlluto:

a) Elaborar y modificar su propio Reglamento de funcionamiento
que debera ser aprobado por la,Junta de Gobierno.

b) Elegir de entre los Catedráticos y Profesores titulares adscritos al
Instituto al Director para un período de tres anos.

c) Elaborar y distribuir el presupuesto del Instituto.
d) Planificar su investigación científica y técnica, así como sus

actividades docentes, artísticas, de asesoramiento o de cualquier otra
índole.

e) Elaborar Memorias, establecer convenios y designar representan
tes del Instítuto en los mismos "términos indicados para el Consejo de
Departamento.

t) Cualesquiera otras que le asignen su propio Reglamento, los
presentes Estatutos y las leyes vigentes.

Art.47. Los Directores de los Instituto tendrán funciones análogas
a las de los' Directores de Departamento.

De los Centros docentes

Art. 48. La Junta de la Facultad, Escuela Técnica Superior o
Escuela Universitaria es el órgano colegiado de gobierno que en el marco 1

de cada Centro ejerce las máximas funciones de normativa interna y
organización de la actividad docente y administrativa del mismo.

Art. 49. Está presidida por el Decano o Director y constituida por
Profesores, becarios de investigación, alumnos y personal de 'Adminis
tración y Servicios, distribuidos de la siguiente forma:

Un 60 por 100 de Profesores, ayudantes y bet'arios de investigación.
Un 30 por 100 de alumnos.
Un 10 por 100 de personal de Administración y Servicios.

El Reglamento de la Junta regulará el número total de los miembros
de la misma.

Art. 50. Son miembros de la Junta:

a) El Decano o Director del Centro, los Vicedecanos o Subdirecto
res y Secretarios; los Directores de Departamento o, en su caso,
coordinadores de Secciones departamentales, siempre que impartan
docencia en el Centro.

b) Representantes del Profesorado del Centro elegidos por el
colectivo del Cuerpo al que pertenezcan. en numero proporcional al que
cada Cuerpo tenga en el Centro, procurando, en todo t3S0, que haya al
menos un Profesor de tada uno de los Departamentos que imparten
docencia en el Centro.

Los Profesores no pertenecientes a díchos Cuerpos estarán ri..'prcsen4
tados en la proporción que !es corresponda.

e) Representantes de los alumnos degidos por 50S compañeros de
forma tal que estén entre ellos el Delegado y Subdelegado de C~ntros y
que haya miembros de todos los cursos y secciones del Centro, siempre
que numéricamente sea posible.

d) Representantes del personal de Administración y Servicios
elegidos por dicho coiectivo de forma tal que haya miembros del
Personal regido por Derecho administrativo y del regido por Derecho
laboral.

A.rt. 51. .a) Siempre que numéricamente sea pOSible. un mínimo
tk cuatro qUintas partes de los Profesores de la Junta tentlra dedicacIón
a tiempo completo.

bl Una misma persona no podrá ser miembrc d',: dos Juntas de
Centro distintas.

Art. 52. a) El Decano o Director de bs Facultades () Escudas sera
elegido por la Junta de entre los Catedriticos () Profesores lltulares que
imparLJl1 docencia en el Centro.

b) Resultarn elegido el candidato que obten,:<1 mayoria JbsoJuta de
lOS electores en la primera vuclta. o m:1yoría simrlc t.'l1 la ~cgllnda vuelta.
:t la que concurrirán los dos car:didntos :113S "ot3do<; :.?n !a :mtcnor.

q La duraClón en d (ksemp::no <1(' sus tunClDn{?<; dd DCC3no o
Director, así como la de Jos miembros c!t:ctiv('s de la Junta \e[j J;: trc's
::ÚOS. a exc~pción de los alumnos que se r(?n0\~lr:1n al comienzo de caG:a
o.:no académico.

A.rt.53. a) La Junta se reunirá al mer.cs tn:<; "l'CCS por cada curso
::ll:ad¿mico: Una próxima a su comienzo, otra ilacia 1:1 mitad Ji:! mismo
y llna tercera próxima a su finalización, y sIempre que lo rcquizr:t el
cumplimiento de alguna de sus funciones.

b} En su constitución y fUl1cionamientü ;e r':·"'l:":1 por la k:glslJcion
J.plicab!e.

Art. 54. Corresponden a la Junta de Facultad o Escuela las
siguientes funciones:

a) Elaborar y modificar su propIO Reglamento. que deberá ser
aprobado por la Junta de Gobierno. Dicho Reglamento fijará el número
de miembros de la Junta, los mecanismos de elección y convocatoria de
sus miembros. los de dección. sustitucion en caso de ausenCIa y
remoción del Decano o DirectoL

b) Elaborar y rclarmar los planes de estudio. que deberán ser
aprobados por la J unta de Gobierno.

c) Orgamzar y programar. antes dd comienzo de cada curso
academico y oídos los Departamentos afectados, las ensenanzas de!
C..:ntro.

d) Elabornr los presupuestos del Centro, aprobar su distribución y
recibir cuentas de su eJecucIón.

el Elaborar una memoria de la labor docente y otra de la gestión
económica del Centro. Ambas serán remitIdas a la Junta de Gobierno
dos meses después de terminar el curso académico la primera y de
terminar el año natural la segunda.n Crear aquellas comisiones que r.:stime conveniente.

g) Elegir a ·los representantes dd Centro en cualesquiera otfJS
comisiones.

h) Informar a la Junta de Gobierno sobre el número máximo de
alumnos que pueden cursar estudios en el Centro.

i) Nombrar los TriQunales de Memorias de Licenciatura y exáme
nes de grndo, en su caso, exámenes extraordinarios de cursos de
Licenciatura y otros a los que hubiere lugar.

j) Atenicndose a la normativa en vigor, proponer al Rectorado el
nombramiento de Tribunales para pruebas de acceso al Centro.

k) Emitir los correspondientes dictámenes sobre solicitudes de
convalidación de estudios.

1) Informar a la Junta de Gobierno sobre estructura departamental
y cambios en la misma que afecten al Centro. dotadon cambio de
denominación o minoración de plazas, docentes o no, vinculadas al
propio Centro o a Departamentos que impartan docencia en el mismo
y creación de Institutos Universitarios que guarden vinculación con el
Centro o Departamento que imparta docencia en el mismo.

m) Proponer a la Junta de Gobierno de la Universidad el nombra
miento de Doctores «Honoris Causa» por la Facultad o Escuela.

n) Cualesquiera otras que le asigne la Ley o los presentes Estatutos.

Art. 55. Corresponden al Decano o Director las siguientes funcio
nes:

a) Ostentar la representación del Centro- y presidir su Junta.
b) Convocar la Junta de Facultad o Escuela en las tres ocasiones

contempladas en los presentes Estatutos o bien a iniciativa propia o a
solicitud de una tercera persona.

e) Proponer al Rector, oída la Junta, los nombramientos de
Viccdecanos o Subdirectores y Secretario de entre los Profesores con
dedicación a tiempo completo que impartan docencia en el Centro.

d) Ejecutar los acuerdos adoptados por la propia Junta.
e) Dirigir la gestión económica y administrativa del Centro. deter

minando las n('cesidad~s del serVicio, y sujetándose a los acuerdos
adoptados por la Junta del Centro.

l) Vdar por d buen uso de lo;; fficJios e instalacior;¡.'s del Centro,
asi como coordinar la utilizaCIón de los mIsmos.

g) Velar por el correcto cumplimiento de las obligaciones que
atañen al personal. dd Centro. asi como garantizar la declividad de sus
derechos como miembros del mismo.

h) [nvltar a la Junta, con VOl pero sin voto. a personas eu~a

presencia pueda ser conveniente para el buen desarrollo de las delibera
ciones. En todo caso invitará a aqudlas pnsonas 3. las que atet'h:n
directamente.

i} Cuaiesquiera otras que le otorgu,,:n la Ley y los presentes
Estatutos.

Arl. 56. Los Vi..:cJ':ClI10S v Subdirectores sustltuven a los Decanos
y Directores en caso Je ausencia. <':llfámed3d o uimision. y desempcñJ.n
cuantas funCIones a...'legue en dIos;.:] Decano o Director.

A.rt. 57. El S<.:cretario cuida de la ('lnborr!ción v cuswdia de k'i
libros de actas y libra las cenificaciones oportunas de' los acuerdos y d~'
cuantos hechos consten en la documentación oficial de! Centro, Custc
día asimismo las aetas de cali¡ic¡¡cionC's de alumnos del Centro.

I:>e la Junta de Gohierno

-\n. 5S. al la Junta de GobIerno es el ürg:::no ordinJ.rio lk
gobierno de la L:ni ,-ersidad,

b) Estj presidida por el Rector v tienl: corno SelTct.lrio al Secrdan0
ge:1cral de la Llllwrsldad .
- An. 59. Son m'i.'1T'br~<; n3.ICS de la Junta de Gobierno:

a) El Rector.
bl Los Vicerrectores.
el El Sc('[et:mo gener:::¡!.
d) El (J;::renrc.
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Ar1. 60. Son miembros de la Junta de Gobierno, en representación
de los distintos Centros de la Universidad:

a) Todos Jos Decanos y Directores de Centro y una representación
de Directores de Departamento, elegidos por dicho colectivo de tal
forma que su numero no supere la mitad del numero de Centros
existentes en la Universidad de Extremadura.

b) Un Director de Instítuto Universitario.

Art. 61. Del número total de componentes de la Junta de Gobierno
). en representación de los distintos sectores de la Universidad son
miembros de esta:

a) Un tercio del 25 por 100 del total de los miembros en
representación de los cuatro Cuerpos docentes elegidos por su corres
pondiente colectivo, de forma tal que haya al menos uno de cada cuerpo.

b) Dos tercios del 25 por lOO del total de los miembros en
representación de Ayudantes, Becarios de Investigación y Profesores
Asociados de forma tal que al menos haya uno de cada grupo.

el Un 30 por 100 en representación de alumnos, de forma tal que
hava alumnos de todos los Centros.

. d) Un 10 por 100 del Personal de Administración y Servicios
elegidos por los Comités de Empresa y de Representantes. de entre los
miembros de éstos. de forma tal que se mantenga la proporcionalidad
entre el personal sujeto a Derecho Administrativo yel sujeto a Derecho
Laborol y, a su vez, entre los adscritos a cada campus.

Art. 62. La duración en el desempeño de sus funciones de los
miembros no natos de la Junta de Gobierno será de tres años, a
l'xcl'pción de los alumnos, que se renovarán al comienzo de cada curso
academico.

Art. 63. a) La Junta de Gobierno se reunirá al menos, tres veces
por cada curso académico, una próxima a su comienzo, otra dentro de
el v una tercera próxima a su finalización, y siempre que sea preciso para
la atención puntual de cualquiera de sus funciones, o lo solicite un tercio
dc sus miembros.

b) En su constitución y funcionamiento se regirá por lo establecido
en la legislación aplicable.

c) No podrá recaer acuerdo de la Junta de Gobierno sobre un
Departamento o un Centro si no es con la audiencia directa de su
Director.

Art. 64. Corresponden a la Junta de Gobierno las siguientes
funciones:

a) Elaborar y modificar su propio Reglamento, que deberá ser
aprobado por el Claustro y fijará los mecanismos de eJección y
convocatoria de sus miembros.

b) Ser oída en los nombramientos y ceses de Gerente, Vicerrecta.
res, Secretario generaJ y cualesquiera otTOS atribuidos al Rector.

e) Elaborar y proponer al Consejo Social, para su aprobación, el
presupuesto y la programación plurianual de la Universidad_.

d) Aprobar, a propuesta de los Centros, sus correspondientes planes
de estudio y, a propuesta de los Centros, Departamentos, Institutos y
Servicios sus respectivos Reglamentos.

e) Aprobar a propuesta de los Departamentos, Institutos o Servi
cios, el establecimiento de convenios con otros Entes püblicos o
privados.

f) Aprobar la creación, modificación o supresión de Departamentos
y Colegios Mayores, ateniéndose a la normativa en vigor.

g) Informar al Consejo Social sobre la creación, modificación o
supresión de Institutos y Servidos, así como sobre la adscripción a la
U niversidad de otros Centros de enseñanza universitaria

h) Proponer al Consejo Social la dotación, minoración o cambio de
denominación de plazas de Personal de Administradón y Servicios de
la Universidad.

i) Aprobar. previo infonne de Jos Departamentos y Centros afecta~
dos, así como de la Junta de personal docente, la dotación, minoración
y cambio de denominación o de categoría de plazas de profesorado de
la Universidad.

j) Determinar el tipo de concurso que ha de seguirse para la
provisión de plazas vacantes de Personal de Administración y Servicios.
previo informe del Comité de Empresa o Comité de Representantes
según corresponda. y acordar su convocatoria.

k) Determinar el tipo de concurso que ha de seguirse para la
prü\'lsión de plazas vacantes de Profesorado. previo informe del
Consejo de Departamento y de las Juntas de Centro correspondientes,
\' acordar !"tu convocatoria.
. 11 Decidir sobre la conveniencia o no de que los Catedráticos
>':unlcrarios de Bachillerato puedan optar al concurso de méritos para
ocupar dclcrrnlOudas plazas de Profesorado. previo informe del Consejo
de DepJrtamcnto correspondiente.

m} Acordar el nombramiento de representantes de la Universidad
en las Comisiones de concurso a plazas de Catedraticos y Profesores
titulares. previo informe del Consejo de Departamento correspondiente.

n) Crear las Comisiones que estime conveniente y nombrar los
miembros de las mismas. así como a sus representantes en el Consejo
Social de la Universidad.

ñ) Elaborar sendas Memorias relativas a la labor docente e investi
gadora y a la gestión económica de la Universidad. Dichas Memorias
contendrán resúmenes de todas las elaboradas por los Centros, Departa
mentos e Institutos y deberán ser remitidas al Claustro para su
aprobación y posterior publicación.

o) Cualquiera otras que le asigne la Ley o los presentes Estatutos.

Del Rector

Art. 65. El Rector. máxima autoridad académica de la Universi
dad, ostenta la representación de la misma.

An. 66. a) El Rector será elegido por el Claustro de entre los
Catedráticos de Universidad que presten sus servicios en la Universidad
de Ex.tremadura, y por un período de cuatro años.

b) Será necesario para tal elección la mayoria absoluta del Claustro
en primera vuelta, o mayoría simple en segunda vuelta, a la que
concurrirán los dos candidatos más votados en la anterior.

c) Cuando el Claustro niegue su confianza al Rector, por mayoría
absoluta de sus miembros, éste presentará su dimisión.

d) En el caso de cese o dimisión del R~10r, la Junta de Gobierno
designará a la persona que ejercerá sus funCIOnes hasta que se nombre
el nuevo Rector, limitándose a ejecutar los acuerdos de la Junta de
Gobierno.

e) Finalizado el periodo de tiempo· por el cual fue nombrado el
ReClor, o en caso de cese o revocaeíón, todos los cargos designadas por
éste presentarán su dimisión a la Junta de Gobierno.

Art. 67. Corresponden al Rector las siguientes funciones:

a) Ejercer la dirección de la Universidad y ejecutar los acuerdos del
Claustro, Junta de Gobierno y Consejo Social.

b) Convocar y presidir el Claustro, o la Junta de Gobierno y
cuantas (omisiones se creen de los mismos.

e) Nombrar a Jos titulares de los cargos académicos y administrati
vos, de conformidad con lo previsto en la Ley y en los presentes
Estatutos.

d) Contratar, adscribir y nombrar al Profesorado de la Universidad
así como al Personal de Administración y Servicios en los términos
previstos en la Ley y en los presentes Estatutos.

e) Expedir en nombre del· Rey los titulas que el Gobierno haya
establecido en carácter oficial y validez en- lodo el territorio nacional.
Asimismo, expedir Jos títulos de aquellas enseñanzas que la Universidad

'pueda impartir en uso de su autonomía. _
f) Ejercer la potestad disciplinaria respecto de todos los miembros

de la Comunidad Universitaria· en los términos previstos en estos
Estatutos y demás normas de general aplicación.

g) Dirigir la gestión económica y administrativa, sujetándose a los
acuerdos del Oaustro. Junta de Gobierno y Consejo Social.

h) Invitar a la Junta de Gobierno, con voz pero sin voto, a personas
cuya presencia pueda ser conveniente para el desarrollo de las delibera
ciones.' En todo caso invitará a aquellas personas a las que afecten
directamente los asuntos a tratar.

i) Cualesquiera otras que le asigne la Ley o los presentes Estatutos,
y ~o h~yan sido expresamente atribuidas a otros órganos de la
Umversldad.

De los Vicerrectores

Art.68. Serán nombrados por el Rector oída la Junta de Gobierno,
conforme a la legislación vigente.

-- Art. 69. Corresponde a los Vicerrectores la .coordinación y direc:
ción de las áreas de competencias que se les aSigne. El Rector podra
delegar en ellos las funciones que estime convenientes.

Art. 70. Todo cambio en el numero de Vicerrectores deberá ser
aprobado por la Junta de Gobierno a pr~puesta del R«:!OT:

Del Secretario general

Art. 71. El Secretario general es nombrado por el Rector, oída la
Junta de Gobierno. de entre los Profesores de la Universidad.

Art. 72. Son funciones del Secretario general:

a) Cuidar de la elaboración y custodia de los libros de actas y librar
las certificaciones oportunas de los acuerdos y de cuantos hechos
consten en la documentación oficial de- la Universidad.

b) Recibir y custodiar las actas de calificación de exámenes y
concursos.

e) Actuar como Secretario de la Junta de Gobierno y del Claustro.
d) Actuar como Jefe de Protocolo de la Universidad.
el Cuantas otras les encomienden los presentes Estatutos y la

normativa vigente,

Del Gerente

Art. 73. El Gerente será nombrado por el Rector, oído el Consejo
Social \' la Junta de Gobierno. mediante libre designación.

Art: 74. Al Gerente corresponde la gestión de los servicios econó
micos v administrativos de la Universidad de Extremadura. sin perjui
cio .de 'los de orden academico encomendados al Secretario general, y
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ejercerá. por delegación de! Rector. la k·fatura del Personal de Adminis
tración v Servidos.

ArL 75. Durante el ejercicio de su cargo, que será con dedicación
a tiempo completo, el Gerente no podrá dC'scmpeñar funciones doct'n{l.~S.

An. 76. Corresponden al Gerente, por delegaCIón del Rector. Las
siguientes funcioncs:

al La ejecución de los acuerdos de la lunta dc Gobierno en materia
económica y administratlva.

b) La elaboración del anteproyecto de presupucsto. atendiendo a
las directrices emanadas de la Junta de Gobierno, asi como la elabora·
ción de la Memoria económica anual de la UnIversidad.

el Cualquiera otras que le sean concedidas por la Ley o los
presentes Estatutos.

Art. 77. Para un eficaz desempeño de su labor. la estructura de la
Gerencia qucdará configurada por las unidades orgánicas que se
establezcan reglamentariamente.

ArL 78. la creación y supresión de las unidades orgánicas de la
Gerencia corresponderá a la lunta de Gobierno. una vez elevado el
correspondiente informe a ésta por los Comités de Representantes y de
Empresá.

Del Claustro Universitario

Art. 79. Er Claustro de la Universidad de Extrcmadura es el
máximo órgano colegiado de la Comunidad Universitaria. Está presi
dido por el Rector y actúa como Secretario el Secretario generaL El
Rector estara asistido por una Mesa, en la que se encontrarán represen·
tados todos los Estamentos de la Universidad de Extremadura.

Art. 80. Son miembros del Oaustro:

a) Los componentes de la Junta de Gobierno.
b) El número necesario de Profesores, para completar los tres

quintos de los miembros totales del Oaustro. pertenecientes a los cuatro
Cuerpos de Profesorado existentes en la Universidad, elegidos por dicho
colectivo, de forma tal que haya al menos uno de cada Departamento.

c) Cuarenta Profesores asociados, ayudantes y becarios de Investi
gación elegidos por dicho colectivo, de forma tal que haya al menos
cinco de cada grupo.

dl Sesenta alumnos elegidos por sus compañeros en cada Centro,
en número proporcional a los existentes en éL Como mínimo cada
Centro contará con dos representantes, uno de los cuales sera de tercer
ciclo, si lo hubiera. A efectos de elección, los alumnos de tercer ciclo se
adscribirán a un Centro.

e) Veinte miembros del Personal de Administración y Servicios,
elegidos por su propio colectivo, proporcionalmente entre los campus y,
a su vez, entre los sujetos a Derecho Administrativo y los regulados por
el IXrecho wboraL

Art. 81. La. duración en el desempeno de sus funciones de los
miembros electivos del Claustro será de tres anos, a excepción de los
alumnos, cuya elección deberá realizarse al comienzo de cada curso
acad0mico.

ArL 82. a) El Claustro se reunira prlXeptivamente una vez
durante cada curso academico.

b) La Vniversidad no poJra permanecer en ningún momento sin
Cbllstro elegido, a excepción de los periodos electorales, cuya duración
t0tal no podrá exceder de tres meses.

Art. 83. a) El Claustro sera convocado por el Rector a iniciativa
propia o por J.currdo de la Juma de Gobierno, o cuando 10 solicite la
qumta parÍ(,' de sus miembros.

b) Para abrir la sesión, el Claustro deberá estar reunido reglamenta·
riamente, con la presencia de, al menos, la mitad más uno de sus
miembros.

Art. 84. Corresponden al Claustro las siguientes fundones:

a} Elabora. y proponer la modificación de los Estatutos de la
Li niversidad.

b) Elegir y revocar ,:Jl Rector.
cl Actuar como ultima instanciJ de la l:nivcrsidad en cualquier

conl1icto relativo a la inwrpretación o desarrollo normativo de los
presentes Estatutos.

d) Elabo:"3r su propio Regbmento de funcionamiento y aprobar el
de la Junta de Gobierno.

e) Aprobar las ~kmoriJ.s docente e investig¡:¡.dora y de gestión
económica elaboradas anualmente por la Junta de Gobierno.n Aprobar las lílll;'as generaks de actuación de la Universidad
previo informe por parte del Rector v su equipo de gobierno de los
proY('C'IOS y planes previstos de actuaclón.

g) Aprob3.L previo informe de la Junta de Gohierno. el estableci
miento de aquellos estudios que ccnduzcan a la obtenCIón de titulacio·
nes que carezcan de validez oficial en todo el territorio naeiona!.

h) Informar ai Consejo Social sobre la creación, modificación 0
supresión de Facultades o Escuelas.

ii Elegir a los miembros de b Comisión de reclamaciones contra las
resoluciones de Jos concursos a plans de Profesorado.

j) Nombrar un comisionado para Ja defensa de los derechos de los
miembros de la Comunidad L'nl\crsitaria. que lendrá como competen
cias conocer cua.lquier queja o reclamación que se le presente. en la cllal
se denuncie un incumplimiento de la legalidad o cualquier perjuicio de
los legitImas derec!l\)s del denunClante en sus relacIOnes con 1.:1 L'mversl
dad. aunque no se apreclC una infral'ción estricta de la legalidad.

Será elegido de entre los miembros de la Comunidad Universitaria
por mayoria absoluta de los miembros del Claustro. El ejcrciL'io de sus
funciones sed incompatible con cualquier cargo de gobierno u otra
comisión de los órganos de gobierno.

Se regira por un Reglamento elaborado por la Junta de Gobierno y
aprobado por el Claustro.

k) Cualesquiera Otras que le aSlgne la LAy o los presentes Estatutos.

Del Consejo Social

Art. 85. El Consejo SOCIal es el órgano de participación de la
sociedad extremena en la Universidad. Además de las funciones
concretas que le otorgan la ley y los presentes Estatutos es competencia
primordial del Consejo Social, la valoradón del funcionamiento de la
lnstitul'ión Universitaria desde la perspectiva de la sociedad en la que
se asienta y a la que sirve, proponiéndole metas y señalándole
limitaciones y deficiencias. Asimismo. el Consejo Social debe consti·
tuirse en portavoz ante la Sociedad de las necesidades de la Universidad
y la manera de rl'mediarlas.

Art. 86. El Consejo Social estara compuesto por veinte miembros,
de los cuales serán dos quintas partes en representación de la lunta de
Gobierno, elegida por ésta de entre sus miembros. y de la que formará
parte necesariamente el Rector, el Secretario general y el Gerente.

Art. 87. Los otros cinco representantes de la Junta de Gobierno
serán:

a) Dos Profesores pertenecientes a alguno de los cuatro Cuerpos de
Profesores de la Universldad.

b) Un Profesor asodado, ayudante o becario de investigación.
e) Un alumno perteneciente a alguno de los dos primeros ciclos.
d) Vn miembro del Personal de Administración y Servicios.

Art. 88. Los representantes de la Universidad en el Consejo Social
cesarán cuando:

a) Dejen de pertenecer a la Junta de Gobierno.
b) Lleven un periodo de tres años como tales, excepto el Rector. el

Secretario general y el Gerente, que permaneceran mientras ostenten sus
respectivos cargos.

c) Renueven su representación en la lunta de Gobierno al
comienzo de cada curso, en el caso de los alumnos.

Art. 89. La composición del Consejo Social en sus tres quintas
partes restantes sera determinada por una ley de la ComunIdad
Autónoma de Extrernadllfa.

Art. 90. El Presidente del Consejo Social será nombrado púr la
lunta de Extremadura. oído e! Rector.

Art. 91. La Constitución y funcionamiento de! Consejo Social se
re¡;iri por la kgislaClón vigente.

Art. 91. Corresponden al Consejo SocíJl las siguientl.'s funciones:

al La aprobación del presupuesto y d',:, la programación pi urianual
de la L:niversidad. a propuesta de la Junta de Gobierno, y, en gcncnL
la supervisión de ¡as ¿lCti\'idadcs de carácter económico lÍt: tI Cnl\'ersl
d3d y del rendim¡ento de sus servicios. Le com:sponde. igualment,:\
promover la coíaboración de la socíeJad en la !lnnncI;:¡ción de j;¡
Universidad.

b) Proponer a la lunta de Extremadura. previo informe del órgano
de gobierno de la t:mv.:rsidad que sea l'OOlpctentc para dIo y de lo"
Cenlros afectados de la misma. la creaCIón. moditica(Íón o supresión de
Facultades. Escuelas e Instltutos Cniversltarios. así como deCIdir i~l

adscripción a la liniversiJad de otros Centros de enscilanza superior,
cl Aprobar. a propuesta de la Junta de Gobierno y pre\-io inlorm:

dd Comité de Empresa o del Comité de Representanles. sc,?un prortll'.t
la modificación de la plantdla orgánica dd Personal de A_dministracici:
v Servicios.
- ti) Reglamentar !as formas de constitUCIón de Patronatos y rIlI1J:>
ciones, así l'OlllO la elaboración de contratos de colaboración dc :;1
Universidad con otros enles públicos o privados.

e) Fomentar una politli:a general de aYlll!:Js. becas, ('(di tos a los
cSHHJiantcs de los Jlfl.-rcntcs niyc!cs.

t) CllaksqUlcra otras que le otorguen .la le: [} los pr::scnL.>
Estatutos.

.\rt. 93. :-';0 podrá recaer acuerdo del Consejo Social sobre un
Cenlro o Departamento si no es con posibilidad de audiencí:l GÍrcelu uj
Decano o DIrector que 10 represente.
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TITULO III

De la docencia y la investigación

DISPOSICIONES GENERALES

Art 94. La Universidad de Extremadura ofrece estudios dirigidos
a la obtención de titulos de carácter oficial \' de validez en todo el
Estado, así como estudios dirigidos a la obtención de otros títulos.
diplomas o certificados. -

Art. 95. Los estudios uni"-ersitarios podrán estructurarse en tres
cidOli. La superación del primero de eHos dará derecho. en su caso, a la
obtención del titulo de Diplomado, de Arquitecto tecoico o Ingeniero
lecnJc~; ia del segundo, a la del titulo de Licenciado, de Arquitcrto o de
lngcm~ro, y la del tcr<:ero,. ~ la del título de Doctor, sin perjuicio de
cualqUier otra denommaclOD que en su día pueda ser legalmente
reconocida.

Art. 96. La docencia del primero y segundo ciclos, de conformidad
con el plan de estudios aprobado por la Junta de Gobierno se
org<l:nizar~, pro.g~mar~ y desarrollará por los Departamentos, Y se
gestIOnara admInIstratIvamente y se coordinará por los Centros.

Art. 97. a) Las Escuelas Universitarias gestionarán administrati
vamente y coordinarán las enseñanzas universitarias conducentes a la
obtención de títulos academicos correspondientes a la superación del
primer ciclo.

b) , Las, Facultades y ~scuelas Tecnicas Superiores gestionarán
admInlstrallvamente y coordmarán las enseñanzas universitarias condu
centes, en su caso, a la obtención de títulos académicos correspondientes
a la superación del primero y segundo cidos.

c) ~os Departamentos organizarán y desarrollarán los estudios del
tercer CIclo.

Art. 98: Los títulos de carácter oficial serán expedidos, en nombre
de Su Majestad el Rey, por el Rector de la Universidad.

Art.99. A propuesta de los Departamentos, Institutos o Centros. la
J unta de Gobierno elevará al Claustro para su aprobación el estableci
miento de estudios conducentes a la obtención de títulos, diplomas o
certificados propios de la Universidad. El carácter oficial y validez de
tales titulaciones serán las que les reconozcan las leyes.

Art. 100. Todos los miembros de la Comunidad Universitaria
tendrán libre acceso al uso de los medios necesarios para la función
docente e investigadora, sin otro requisito que el de atenerse a la
normativa existente sobre la utilización de los mismos.

.Art. 101. Con ~el fín de conseguir una permanente mejora de la
ca.hd~d de I~ ~nsenanza se establecerán evaluaciones' periódicas bajo
cnter:o~ objetivos de todo el personal implicado en el proceso
academlCO.

Art. 102. Los conocimientos de los alumnos se verificarán por los
Profesores en cada curso académico. de forma continuada o mediante
pruebas parciales o finales. -

Art. 103. Corresponde al Gobierno. oído el Consejo de UniversidaM

des, establecer los procedimientos de selección para el ingreso en- "los
Centros de la Universidad de Extremadura.

Art. 104. a) La capacidad de los Centros será determinada por el
Consejo Social de la Universidad a propuesta de la Junta de Gobierno
y previo informe de las Juntas de Centros, de conformidad con -módulos
objetivos establecidos por el Consejo de Universidades.

b) Se garantizará la publicidad en el proceso de selección de los
Centros que ten$!ln limitación de plazas.

e) En politlca de inversiones, la Universidad :de Extremadura
tenderá a adecuar la capacidad de los Centros a la demanda social
existente.

Art. lOS. Corresponde al Consejo Social. previo informe del
Consejo de Universidades, señalar las normas que regulen la permanen
cia c':! la Universidad de los estudiantes. debiendo recogerse las
SItuaCiOnes personales excepcionales que pudieran surgir.

Art. 106. a) Las ensenanzas impartidas en los distintos Centros de
la Universidad de Extremadura estamn organizadas de acuerdo con
planes de estudio. '

b) Corresponde a las Juntas de los Centros la elaboración y
organización de los planes de estudio de los dos primeros ciclos.

c) Corresponde a los Consejos de Departamentos proponer a las
Comisiones correspondIentes los programas de Doctorado.

d) Corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación, a propuesta
de la Junta de Centro, de los planes de estudio correspondientes a Jos
dos primeros ciclos.

e) Corresponde a los Centros y Departamentos dar publicidad
anualmente a los programas de las asignaturas.

1) Las propuestas de los nuevos planes de estudio o modificación
parcial de los, mismos deberán acompaf!.arse de una Memoria justifica·
tJ.va y de un mforme de las correspondIentes alteraciones presupuestaM

nas.
Art. 107. En las propuestas de los planes de estudio habrán de

contemplarse, al menos:
a) Numero y regulación de los ciclos que integran el plan.

b) Numero y regulación de los cursos y de las horas que integran
cada. asignatura.

c) Relación de las asignaturas obligatorias y optativas.
d) Régimen de incompatibilidades entre asignaturas y régimen

general de convalidaciones., especialmente respecto a los anteriores
planes que sean sustituidos o modificados por el propuesto.

e) Departamentos que se responsabilicen de la docencia de cada
una de las asignaturas del plan.

O Centro del que depende el plan,
g) Título a los que da derecho la superación de los distintos ciclos.
h) Coordinación de programas entre aquellas asignaturas en las que

sea posible y conducentes a un mejor rendimiento docente.

Art. 108. En el caso de planes de estudio para la obtención de título
oficíal homologado por la Administración del Estado, se respetarán las
directrices dictadas por ésta.

Art. 109. Los estudios de tercer ciclo tendrán como finalidad la
especíalizacíón del estudiante en un campo científico, teórico o artístico
determinado, así como su formación -en las respectivas técnicas de
investigación y el desarrollo de su capacidad creativa. Culminan con la
obtención del título de Doctor y se realizarán bajo la dirección y
responsabilidad de un Departamento o Instituto universitario.

ArL 110. a) La coordinación y valoración de los estudios del
tercer ciclo corresponde a la Comisión de Doctorado de la Universidad,
compuesta por un máximo de veinte Doctores de los Cuerpos Docentes
Universitarios, de forma Que si ello es posible, sean cuatro de cada uno
de los campos humanístico, cientifico, biomédico, social y técnico.

b) Los Doctores de la Universidad elegirán a los miembros de esta
Comisión de entre los candidatos propuestos por los Consejos de
Departamento (un candidato por Departamento). La elección se hará
por tres años.

c) A efectos de la elección de esta Comisión, los Departamentos de
la Universidad. con la aprobación de la Junta de Gobierno, se
adscribirán a uno de los campos citados. .

ArL 111. Serán funciones de la Comisión de Doctorado:
a) Aprobar y hacer· publica la relación de programas de doctorado

propuestos por los Departamentos, co.n indicación de los cursos y
seminarios correspondientes de cada programa· y .del Departamento
responsable. En dicha relación se especificarán, además, el· número de
plazas existentes en cada programa de doctorado, el período lectivo y los
créditos asignados a los cursos y seminarios que lo compongan, así como
el contenido de éstos. -

b) Convalidar créditos obtenidos por alumnos de tercer cieJo en
Centros ajenos a la Universidad .de Extremadura, así como conferir la
cualidad de curso de Doctorado a cursos de investigación realizados.

c) Conceder créditos para trabajos de investigación.
d) Cualesquiera otras señaladas por la Ley o por estos Estatutos.

An. 112. a) Para el conocimiento de la suficiencia investigadora,
previa a la aprobación de la tesis doctoral, el doctorando deberá obtener
el número 4e créditos que le marque la. Ley.

b) La tesis doctoral conSistirá en un trabajo original de investiga·
ción sobre una materia relacionada con el PT0$f3ma de doctorado.

c) Para ser Director de Tesis será necesano estar en posesión del
título de Doctor y pertenecer a uno de los Cuerpos Docentes Universita-
rios o ser Profesor jubilad9 de los mismos. . ,

También podrán dirigir tesis doctorales los Doctores contratados
como Profesores asociados.o visitantes. así como los pertenecientes a las
Escalas de Personal Investigador de los.Organismos públicos de investi
gación a que se refiere el articulo 13 de la Ley. 13/19861 de 14de abril.
de fomento y coordinación general de-la. mvestigaClón científica y
técnica, e igualmente los del Instituto deAstrofisica de Canarias y previo
acuerdo de la Comisión de Doctorado. cualquier Doctor:

d) El doctorando presentará, antes' de terminar el programa de
d~ora(\o. un pr,?yecto de tesis doctoral 'aval~do por el Director o
DIrectores de la mIsma. El Departamento decidirá sobre su admisión en
la forma establecida por su Reglamento de funcionamiento.

Art. 113. Autorizada la presentación de la tesis. el doctorando
depositará sendos ejemplares de la misma en la Secretaria General de la
Universidad y en el Departamento correspondiente, durante un período
de quince días lectivos, para 'que pueda ser examinada por los Doctores
d~.'~ Universidad,. !os cuales podrán realizar objeciones por escrito,
dlflgldas a la ComISión de Doctorado. A tal fin. la Secretaría General
dará conocimiento inmediato por escrito del depósito de la tesis a todos
Jos Departamentos de. la Universidad y, cuando ello sea posíble, a todos
los Doctores de la mIsma.

Art. 114. Transcurrido el plazo indicado a que hace referencia el
artículo anterior, la Comisión de Doctorado, oído el Departamento v los
especialistas que dicha Comisión estime oportuno, además de la JÍ.mta
de Ccntro por la que vaya a doctorarse, decidirá si se admite la tesis a
trámite o si, por el contrario, procede retirarla.

Art. liS. En los Tribunales, nombrados confonne a la legislación,
actuará como Presidente el Catedrático de Universidad más antiguo o,
en su defecto, el Profesor más antiguo, salvo que forme parte del
Tribunal del Rector. Las funciones de Secretario recaerán sobre el
miembro del Tribunal de menor antigüedad como Doctor.
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Art. 116. La Universidad publlcarti un ('xtracto de todas las tesis
doctorales defendidas y aprobadas por ella.

De los títulos y ~studios no oficiales

Art. I ¡7. La Umversidad de Extremadura puede establecer cose·
nanzas conducentes a 1<1 obtención de títulos no oíiciaks. a través de sus
Departamentos. Institutos. Facultades \' Escuelas.

Art. 118. La implantación de eStas enseñanzas corresponderá al
Consejo Social a propuesta de la Junta de Gobierno.

Art. 119. La aprobación de sus programas corrl'sponocra a la Junta
de Gobierno previo informe de los Departamentos, InslItutos o Centros
implicados.

Are 120. Los títulos no oficiales se podrán establecer en cualquier
nivd de la enseñanza universitaria.

Art. 121. Además de las enseñanzas conducentes a la obtención de
titulas no oficiales, los Departamentos, Institutos y Centros de la
Universidad de Extremadura podrán desarrollar, dentro de sus áreas de
competencia. cursos de perfeccionamiento y especialización, de los que
se podrán expedir diplomas o ccrtificacionC"s de asistencía por parte del
Director del Departamento, Instituto o Ct~ntro correspondiente.

Art. 122. La Junta de Gobierno establecerá los criterios básicos
para la regulación de los cursos de perfeccionamiento y especialización,

De la investig41ción

Art. 123. La Universidad de Extremadura reconoce como uno de
sus fines primordiales el fomento y la práctica de la investigación tanto
para la creación de ciencia y cultura como para la solucion de problemas
específicos y para el aprovechamiento de los recursos regionales como
generadores de riqueza.

Art. 124. a) La investigación en la Universidad se regirá por los
principios de libertad, de igualdad y de publicidad.

b) Significa la libertad que cada investigador o grupo de investiga·
dores podrá elegir y desarrollar su línea o líneas de investigación en
función de su vocación intelectual y concepción del programa cientifico.

c) Significa la igualdad que no podrá darse discriminación al~una,
en cuanto a medios para realizar la investigación, que sea debIda a
razones no estrictamente científicas.

d) Si~nifica la publicidad que se podrán conocer las líneas de
investigaCIón desarrolladas por cada Profesor.

Art. 125. La Universidad de Extremadura asume institucional
mente la investigación que se realiza e:: su seno, por lo que proporcio
nará, en la medida de sus posibilidadcs, los medios humanos, económi
cos y materiales necesarios para el desarrollo de la misma.

Art. 126. a) La Universidad cuidará de la constitución de equipos
de investigación, radicados principalmente en los Departamentos e
Institutos universitarios. asi como en los Centros coordinados con
Entidades publicas o privadas.

b) Se fomentará la formación de equipos para programas de
inve~tigación muitidiscíplinarios cuya complc:iidad o naturaleza lo
reqUIera.

e) Los Departamentos dedicarán especial atención a la iniciación a
la investigación a traves de trabajos. programas de tercer ciclo y tesis
doctorales.

d') Para que los Institutos de invesligJción puedan iievar a cabo su
labor, se les dotará de personal investigador con la consiguiente
provisión de plazas.

Art. 127. Para velar por el.cumplimiento de las normas y principios
anteriormente establecidos. existirá una Comisión de Investigación de la
Universidad que será elegida por un periodo de tres anos y estara
compuesta por:

a) El Rector, o persona en quien delegue, que actuará de Presid::nte.
b) El Vicerrector de Investigación, si lo hubiere.
c) Un número de Directores de Departamento igual a la mitad de

las Facultades y Escuelas v otros tantos Doctores. elegidos por ellos
mismos. de forma tal que 'no haya más de dos que pertenezcan a la
misma Junta de Facultad o Escuela y estén representados cuando menos
dos terceras partes de los Centros.

d) Un Director de Instituto universitario y di)~ si hubiere seis o
más, elegidos por ellos mismos.

Art. 12K Son funciones de la ComiSIón de Investigación las
siguientes:

a) Elaborar y proponer para su aprobaóón en J <lOta de Gobierno
la forma de distribución entre los Departamcntos ;: Institutos de los
recursos económicos y materiales para el desarrollo d..:: la labor investiga
dora.

b) Elaborar una Memoria. que será aprobada por la Junta de
Gobierno y publicada anualmente. sobre la investigaCión realizada en la
Universidad, asi como sobre la asignación hecha de los recursos
económicos y materiales.

c) Proponer la concesión de becD.s de investigación e informar las
solicitudes de proyectos de investigación iinanciaJos, asi como l'Ícctuar
el seguimiento de los mismos.

d) Fomentar la colaboración entre grupos con líneas de mvestlga~

ción cercan;;¡s. a fin de alcanzar el óptimo aprovechamiento de los
recursos dispomblc-s y evitar la duplicación innecesaria dc infraestruc
tura.

e) Cualesquiera otras que le asigne la Ley o los presentes Estatutos.

Art. 129. a) El titulo de- Doctor confiere idénticos derechos y
ddxn:s a todos los Prolesores para la organizaCIón y desarrollo de la
ínvcstHmción en la UniH·rsídad.

h) -Todos los Profesores de la Umversidad desarrollaran obligato·
riamente de modo individual o en equipo, al menos una línea de
investigación. . •

c) Los Profesores no Doctores orientarán su investIgación preferen
temente a la realización de su tesis doctoral.

De la eyaluación de la docencia

Art. 130. Con objeto de lograr una mejora continuada de la calidad
docente y de la dedicarión del profesorado. existirá en cada Centro una
Comisión de Evaluación .del Profesorado. Las líneas de actuación de
talcs Comisiones serán las que determine una Comisión coordinadora.
asesorada para dIo por el Instituto Universitario que colabore en el
desarrollo de la educación.

Art. 131. a) Las Comisiones de Evaluación del Profesorado exis
tentes en los Centros estaran formadas por seis Profesores y ayudantes
y tres alumnos elegidos por la Junta del Centro de entre sus miembros.

b) La Comisión Coordinadora estara fonnada por dos Profesores y
un alumno de cada una de las Comisiones ant~riores.

, Art. 132. Son funciones primordiales de las Comisiones de Evalua-
ción las siguientes:

a) Evaluar anualmente evaluaciones individuales del profesorado
en su vertiente docente.

b) Proponer a las Juntas de Centro o de Gobierno las alternativas
que sean pertinentes para la mejora de la calidad de la docencía en la
UnÍ\-'crsidad.

c) Actuar en los conflictos de naturaleza docente que puedan
plantearse a lo largo del curso, sin perjuicio de las atribuciones que la
legislación vigente y los presentes Estatutos le atribuyen a las autorida
des académicas.

Art. 133. a) Cada evaluación individual que: se elabore, de confor
midad con lo establecido en el artículo anterior. que será realizada con
audiencia previa del interesado. será remitida al propio interesado. A los
Decanos y Directores de cada Centro y a los Directores de cada
Departamento le serán igualmente remitidos resúmenes de las evalua
ciones de sus respectivos miembros, los cuales, una vez registrados,
serán archivados en sus correspondientes Secretarias a fin de poder
emitir las certificaciones Que en su día se insten.

b) La reiterada evaluación negativa de la labor docente de un
Profesor se comunicará al Consejo de Departamento y a la Junta de
Centro para su conocimiento y consideración. los cuales, si lo estimen
pertinente. lo elevaran a la Junta de Gobierno y al Rector.

TlTULO 1V

De la Comunidad liniversitaria

D¡SPOSICfONES GENERALES

Art. 13..¡.. La C'omunid.3d U niversítaria está integrada por el perso
nal docenl'" ... inv<.'sugador. los alumnos y el personal de administracion
y 'icrvióos de la Universidad de Extrcmadura. El ingr::so en ella Impli ....u
el acatamiClHO de sus Estatutos y la obligación de servir al cumplimiento
de sus fines.

Art. 135. Sin perjuicio de cuantos otros le asignen la Ley .Y los
presentes Estatutos. los miembros de la Comunidad Universitaria llenen
los siguientes derechos y deberes:

a) Cumplír los Estatutos de la Universidad. así como los Regla·
mentas y las normas que los desarrollen.

bl ContribUIr a la consecución de los fines y la mejora de
funcionamiento de la Universidad.

el Elegir y ser elegidos como miembros de los órganos de gobierw)
de la U mversidad y asumir las responshilidadcs de los cargos para lo"
que han sido elegidos o designados.

d) Tener acceso a la información y documentación doct.'ry.te e
investigadora qUl' eXIsta en la UniverSidad, así como a las instalacloncs
y serviCIOS universitarios.

Del p~rsonal docente e investigador

--\rt, JJ6. El personal docente e investigador de la Umversidad de
Ex.tn:maJura se regirá por las leyes que regulen la autonomía universita
ria. por la legislación de régimen laboral o funcionarial que le sea di':

::tpliC3ción. por la legislacion que sobre ella dicta la Com~Jnidad
AUlonoma, por los presentes Estatutos y otras normas que los dcsa~

Hallen.
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Art. 137. El personal docente e investigador de la Universidad de
ExtreOladura está compuesto por: .

a) Funcionarios docentes de los siguientes Cuerpos:

Catedráticos de Universidad.
Profesores Titulares de Universidad.
Catedráticos de Escuelas Universitarias.
Profesores Tilu!ares de Escuelas Universitarias.

b) Profesores asociados, visitantes y eméritos.
el Ayudantes.
d) Becarios de investigación.

Art. 138. a) No obstante lo establecido en el artículo anterior el
Consejo Socíal podrá disponer la existencia de personal investigador
sometido a régimen laboral.

b) Dicho personal no podrá exceder de un 10 por 100 de la plantilla
de los Cuerpos d~ f~ncionarios docent~s e investigadores.

e) El procedimiento de contratación será análogo al establecido
para los Profesores asociados.

d) A efectos de representación en los órganos de gobierno serán
equiparados a los Profesores asociados.

;A..rt. 139.. Los funcionarios docentes aludidos en el articulo 137, a),
ser~n seleCCIOnados, de acuerdo con la legislación vigente por la
Umversidad y tendrán la condición de funcionarios de la mism~ a todos
los efectos.

Art. 140. ~), El Profesor asociado ,será contratado temporalmente
preYIa ~probacton de !a Junta dt: <;iobIerno, de entre especialistas de
reconOCIda competenCIa cuya actiVIdad profesional se desarrolla nor
mnlmentc fuera de la Universidad. Su finalidad será desempeñar tareas
docentes e investigadoras de acuerdo a lo que se establezca en su
contrato. Excepcionalmente la Universidad podrá contratar, por
acuerdo.de )a Junta de 9obierno, y oído el Consejo Social, a personas de
reconOCIda com(ktencIa en qUIenes no concurran las circunstancias
temporales previstas en la Ley.

b) La duración de los contratos será por un niáximo de un año con
carácter renovable tácitamente previo informe favorable de) Departa
mento y por un período de tres años.

e) ,El horario y las demás c(:mdicione~de trabajo se recogerán en los
respectIVOS contratos, estando SIempre SUjetos al régimen de dedicación
contraído. .

Art. 141.. La Universidad de Extremadura podrá contratartempo
ralmente a tIempo completo o parcial Profesores visitantes dentro de sus
p.r~visione.s ~~supuestarias. El régi~en jurídico de celebración, ejecu
Clon y extmctOn de los contratos sera el mismo que el establecido para
los Profesores asociados.

Art. 142. a) ,La Junta de Gobierno, previo informe del Departa
mento correspondIente, podrá nombrar Profesores eméritos a aquellos
f'rofes,ores)ubilados que pu~an seguir desarrollando tareas docentes, de
t..nvestJgaclOn o ~e ~sesoramlcnto. Estos Profesores no podrán desempe
nar cargos academIcos.

b) El número de Profesores eméritos no será superior al 2 por 100
de la plantilla de Profesorado de la Universidad.

c~ ;.a relación contractual para el Profesor emérito será anual,
prevIO Inform,: favorable del Departamento y podrá prorrogarse en
tanto, I.as condIc.lOnes fa,,:orables al mismo así se justifiquen. Dichas
COndtCIOnes seran acredttadas por el Consejo de Departamento y
valoradas por la J unta de Gobierno.
. A~. )43. a) Los Ayudantes de Facultades y Escuelas Técnicas

Supenores son ,persona) en pe~odo de. formación que, habiendo finali
za~o . los ~tudt~s de tercer CIclo y acreditado, ademas, dos años de
actIvtdad investigadora, sean contratados como tales por la Universidad
de ,E~tTemadura. El régimen jurídico de celebración, ejecución y
cxttnclOn de los contrat,os de los Pto,fesores ayudantes será el establecido
para )?s Profesoresasociad,qs Xreg~ado ~n el Real Decreto 898/198S en
su, articulo 20, con exeepcton de lo previsto en los números 9 y 12 del
mismo.

b) La actividad investigadora se acreditará mediante memoria del
trab<.Üo re.alizado, a la que se acompaña una certificación expedida por
~¡ (0!lseJo de Departamento correspondiente o por la Institución
In'es!lg~doradonde ha~a,permanecidoel solicitante y cuyo prestigio sea
r{"conocldo por la ComISIón de Contratación.

Arl. 144. a) Los contratos de Ayudantes serán con dedicación a
tiemp? completo por un plazo de dos años. Transcurrido el período de
dos anos, estos_ cont,ratos serán renovados por una sola vez y por un
pbzo de tres anos, SIempre que el Ayudante hubiera obtenido el título
de- Doctor y no se haya emitido.informe negativo por parte del Consejo
del Departamento correspondiente, en cuyo caso la Comisión de
Contnllación decidirá al respecto.

b) Cuando un Ayudante realice estudios en otra Universidad o
Ccnt!o <:te Investigación, esp~ño)es o extranjeros, autorizado por la Junta
de Gobierno de la UmvcrsIdad de ~xtremadura, previo informe del
Departamento al que pertenece, segutrá manteniendo su condición de
Ayudante de esta Universidad por un plazo máximo de un año,
prorrogable a otra más.

Art. 145. La Universidad de Extremadura podrá contratar personal
en periodo de formación, como Ayudantes de Escuelas Universitarias,
de entre Licenciados, Arquitectos o In~enieros superiores y, para
aquellas áreas de conocimiento Que determme el Consejo de Universida~

des de entre Diplomados, Arquitectos técnicos o IngeOleros tecnicos. En
todo caso se garantizará que estos Profesores Ayudantes puedan
concursar a plazas de Profesor titular de Escue)a Umversitaria en esas
mismas áreas. Estos contratos serán con dedicación a tiempo completo
por una plaza de dos años, renovables por otros tres.

Art. 146. Una vez establecida la plantilla de personal contratado
correspondiente, de acuerdo con las necesidades docentes e investigado
ras, la Universidad convocara concurso público para la provisión de
plazas vacantes.

Art. 147. a) Dichos concursos serán resueltos por una Comisión
de Contratación nombrada por la Junta de Gobierno, presidida por el
Rector o persona en quien delegue, y constituida por dos Profesores del
Departamento al que se adscribe la plaza, elegidos por el Consejo
del mismo, y dos Profesores y dos alumnos pertenecientes a los Centros
en los que se imparta la docencia de la plaza a concurso, elegidos por
las Juntas de los mismos teniendo en cuenta que no sean miembros de
dicho Departamento.

b) La Universidad instrumentará los medios adecuados para que
los concursos estén resueltos antes del comienzo de cada curso.

Art. 148. a} Una vez constituida la Comisión de Contratación
correspondiente, dará a conocer los criterios que seguirá para la
selección del Profesorado y los baremos aplicables.

b) La Comisión deberá recabar un informe razonado de cada uno
de los solicitantes, elaborado por el Departamento correspondiente y si
lo estima oportuno, podrá solicitar asesoramiento de personas cualifi
cadas.

c) Reunida la Comisión de Contratación con objeto de que se
otorgue un contrato, se harán públicos los resultados., índicando para
cada solicitante la puntuación obtenida.

d) Las decisiones de la Comisión de Contratación podrán ser
recurridas ante la Junta de Gobierno de la Universidad en un plazo de
quince días a partir de la publicación de los resultados.

Art. 149. La contratación de personal investigador para que preste
servicios en los Institutos Universitarios será dictaminada por una
Comisión formada por:

a) El Rector o persona en quien delegue.
b) Dos representantes del Instituto afectado, elegidos por el Con-

sejo del mismo.
c) Dos representantes de los restantes Institutos.
d) Tres representantes de )a Junta de Gobierno.

Art. 150. a) La elaboración y modificación de plantillas de
personal docente e investigador corresponde a la Junta de Gobierno,
prevIo informe de los Departamentos y Juntas de Centro afectados.

b) La ampliación, minoración o modificación de la plantilla
docente e investigadora debe tener en cuenta fundamentalmente las
necesidades de los planes de estudio y de investigación.

De los concursos a los Cuerpos Docentes
Art. 151.. a) Vacante una plaza de los Cuerpos de Catedráticos o

pror~.res Taufares, ocupada o no interinamente, la Junta de Gobierno
decJdlra, de acuerdo con las necesidades docentes e investigadoras de la
Universida~ y pre'fios informes del Departamento y Junta de Centro
correspondientes, SI procede o no la minoración o cambio de denomina
ción o categoría de la plaza.

b) Los informes correspondientes deberán ser presentados en el
pl~z~ de cuatf? me,ses desde que se produjo la vacante. Cumplido este
tramtte¡ la. UmverSldad de Extremadura convocará, con anterioridad al
curso SIgUIente al que se haya producido la vacante el correspondiente
concurso para la provision de dicha plaza.

An. 152. . La modalidad de cada concurso ordinario o de méritos
será éS,tablecida por acuerdo de la Junta de Gobierno, previo informe del
Consejo de Departamento y las Juntas de Centro correspondientes.

Art. 153. Los Catedráticos numerarios de Bachillerato con titula
ción de Doctor, podrán concurrir a concurso de méritos para proveer
pla~as d~ P~ofesores titulares de Universidad y Catedráticos de Escuelas
YOlverSltanas en aquellas áreas que decida la Junta de Gobierno, previo
mfonne del Departamento correspondiente.

Art. 1?4: El Presi~ente y el Vocal de las distintas Comisiones que
han de Juzgar los dIferentes concursos, así como sus respectivos
s1!pl~ntes. serán ~0t?brados por el Rector, a propuesta de la Junta de
(Jobl('rno y preVIo mforme razonado del Departamento.

ArL 155. Las posíbles reclamaciones contra las resoluciones de los
concl:'rsos aludi~os serán presentadas ante el Rector y valoradas por una
Coml~lOn de seIS Catedráticos de Universidad, presidida por el Rector
y elegIda por el Claustro por un período de cuatro años mediante una
may,?ri~ de tres quintos en votación secreta, debiendo tenerse en cuenta
los SIgUientes cntenos:

a) Serán elegidos en lista abierta,
b) La pertenencia a esta Comisión es irrenunciable, salvo en casos

excepcionales que considere el Claustro.
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e) Todos los miembros serán de distintos Depal1amentos.
d) Vacante una plaza en esta ComIsión. sera cubierta por una

n,ueva elección en el Claustro siguiente, respetando los cnlerios ante
nores.

Art. ! 56. Para el funcionamiento de la ComIsión será necesaria la
presencia de al menos cuatro miembros de la mIsma. En ningún caso
:H.:tuara en la Comisión un miembro que esté afectado por alguna de las
siguientes círcunstancias:

al Estar implicado en el concurso impugnado por ser miembro de
b Comisión que lo ha resuelto.

b) En los casos en que de acuerdo con la Ley dcba abstenerse.
e) Cuando el Rector este incluido en una de las anteriores circuns·

tanclas, será sustituido como Presidente de la Comisión por un
Vicerrector.

-\rt. 157, Son derechos y deberes del personal docente e investiga
dor de la Universidad los siguientes:

a) Realizar el trabajo de docencia e investigación con arreglo a las
condiciones de su -nombramiento en los puestos de trabajo de la
Universidad a que sean destinados.

b) Atender a su formación. permanente para lo cual se establecerá
con carácter general un ano de perfcccionamiento metodológico y
reciclaje de los contenidos por cada seis de docencia o investigación_

e) La libertad de docencia, investigación y estudio.
d) Disfrutar de permisos temporales con objeto de contribuir a su

perfeccionamiento personal.

Art. 158. a) No se hará discriminación alguna en cuanto a horas
de docencia o pennanencia en los Centros por razón de la pertenencia
a Cuerpos distintos del Profesorado.

b) El desempeño de los cargos académicos de Vicerrector, Secreta
rio general, Decano de Facultad y Director de Escuela podrá suponer
una reducción de hasta un máximo del 50 por 100 en sus obligaciones
docentes. El Rector estará exento de ejercer docencia.

De los alumnos

Art. 159. a) Son alumnos de la Universidad quienes estén matri
culados en cualquiera de sus Centros docentes.

b) Tienen derecho a matricularse en los Centros de la Universidad
quienes cumplan los requisitos que legalmente se establezcan para ello.

e) Las normas de matriculación de cada curso académico serán
aprobadas y hechas publicas antes del 30 de junio del curso anterior.

d) Las normas de acceso y permanencia de los alumnos en la
Universidad serán reguladas por el Consejo Social y las normas
complementarias que dicte la Junta de Gobierno de acuerdo con la
kgislación superior.

Art. 160. a) La Universidad incluirá anualmente en su presu
puesto una partida destinada a becas y ayudas alestudiante. Establecer~.
asimismo, modalidades de exención total o parCial de las tasas académl
CD.S a favor de aquellos alumnos que. ajuicio de la Comisión correspon
diente, carezcan de recursos económicos.

b) En la Universidad existirá una Comisión de Becas y Ayudas al
estudiante que será única y procurará su coordinación con las que
establezcan cualesquiera otras Entidades públicas o privadas, Estarán
representados en ellas todos los sectores de la Universidad.

ArL 161. Todos los alumnos de la Universidad tendrán los mismos
deberes y derechos. sin otra limitación que la que se derive de su
condición académica. Específicamente, son deberes y derechos de los
alumnos:

a) La realización de la labor rigurosa de estudio y. en su caso, de
investigación que es propia de su condiCIón de univerSItarios.

b) Cooperar con el resto de la Comunidad Universitaria para
contribuir a la consecución de los fines y a la mejora del funcionamiento
de la Universidad.

c) A recibir una ensenanza teórica y práctica de adecuada calidad
en orden al desarrollo de su capacidad científica y crítica, asi como al
acceso al dominio de la cultura que haga posibk su formaCIón integral.

d) A participar en los cursos, seminarios y otras actividades
orientadas a la formación y perfeccionamiento de los estudiantes.

e) A elegir Centro docente y. en su caso. Departamento,
t) A ser evaluados por su rendimiento acad¿mlco de forma objetiva

y justa e informados de los criterios generales que serin utilizados en
dichas evaluaciones. Las Juntas de Ct'ntro y de Gobierno r~glam('ntarán

los mecanismos escalonados de reclamación y de reVlstón de las
calificaciones.

g) A rectbir. en su caso. las becas. subvenciones. bonificaciones.
premios y demás ayudas que la Universidad y cualesquiera otros Entes
públicos y privados establezcan a favor de los estudiantes. así como a
p3rticipar en el proceso de concesión de los mismos 3 través de los
correspondientes Jurados y Comisiones. Asimismo. la Unh'ersidad
c'itablecera modalidades de pago fraccionado de las tasas académicas.

11) A la libertad de mtormaclón. expresión y reunión en locales
universitarios, pudiendo constituir y organizar AsociaCiones Je Alum
nos en el seno de la Universidad.

i) A, la protección de la Seguridad Social en los knninos que
establezcan las ln'es,

j) A la arie-ntación academica y profesional a través de los
Departamentos, Institutos y órganos que sc puedan crear al decto.

k) A participar a travó de sus reprcsentantes en los dlstmto,
Organos de gobierno de la UniverSIdad en cuestiones como la elabora
cion de planes de estudio, criterios de calaficación, aprobacion de
Reglamentos y otras disposiciones que desarrollen los presentes Estatu
tos, elaboraCIón de presupuesto y planes de ¡nvcrstón, determmaclon de
plantillas y de plazas de estudiantes en los distintos Centros de
Universidad.

Art. 162. a) La representación de los estudiantes para, fin~s
academicos se establecerá por curso. Departamento, Centro y UniversI
dad. Cuando los cursos estén divididos en grupos o las Facultades en
Secciones se establecerán en ellos una represc:ntación análoga.

b) la Universidad facilitará en todo momento los medios materia
les y la información necesaria para el correcto desempeño de la
representación de alumnos. . .

Art. 163. a) El Consejo de Alumnos ~e la Unlversld~d es el
órgano colegiado e institucÍDnal de representaCIón de los estudIantes de
toda la UNEX; estará formado por representantes de todos los Centros
de forma paritaria.

b) Son funciones, entre otras, del Consejo de Alumnos:

1. Elaborar y modificar su propio Reglamento que deberá ser
aprobado por la Junta de Gobierno.

2. Elaborar sus presupuestos, aprobar su distribución y recibir
cuentas de su ejecución.

3. Programar actividades de extensión universitaria.
4. Participar en los Organos de gobierno y administración de la

Universidad, segun 10 dispuesto en los presentes Estatutos.
S. Cualquier otra que le encomienden las leyes o los presentes

Estatutos.

Art. 164. a) La Junta de Gobierno de la Universidad, a propuesta
del Consejo de Universidades, establecerá las normas que regulen las
responsabilidades de los estudiantes relativas al cumplimiento de sus
obligaciones académicas. Antes de su aprobación, la Junta de Gobierno
deberá oír la oponión que sobre ellas tiene el Consejo de Alumnos de
la Universidad.

b) Las normas electorales para la representación de alumnos serán
elaboradas por el Consejo de Alumnos de la Universidad y aprobadas
por la Junta de Gobierno.

Del personal de administración y servicios

Art. 165. El personal de administración y servicios es el sector de
la comunidad universitaria JI que corresponden las funciones de la
gestión, asistencia y asesoramiento en orden a la prestaclon de los
servicios universitarios que contribuyen a la consecución de los fines
propios de 13 Universidad.

Art. 166. El personal de administración y servicios de la Universl~
dad de Extremudura esti compuesto por funcionarios propIOS de la
Universidad. por personal contratado en régimen de derecho laboral así
como por personal de otras :'\dministraciones Publicas que, de acuerdo
con la legislación vigente, prestan servicios en la misma.

~rt. 167. El personal de admimstracíón yserviclOs se regid por bs
1cyes que regulan la aUlOnomía universitarIa. por la l.egislaclOll de
funcionarios. por la !egis!aclOn laboral \'igente y convenIOs COlectIVOS
correspondientes. por las dispOSICiones que en mareria de funCIón
publica dicte la Comunidad Autónoma de Extremadura y por los
presentes Est:Hutos,

b) En el ejerCICio de sus funciones dependerá orgánicamente del
Rector y. por delegaCIón de este. del Gerente y, funCIOnalmente. d~'j

servicio al que este adscrito.
Art. 163. a) Las Escalas propias de la Universidad, que s,'

estructuraran de aCuerdo con el nivel de titulación exigido D;1r::I -.:::
ingreso en las mismJ.s, se equipararán. por la analogia de sus fllnclOnc~,
a los Cuerpos ú Escalas que existan o se creen en las Administrauon'~',

Públicas.
b) Seran las siguientes:

Grupo A, Escalas de Tccnicos de Gestión y FacultatIvos d::
Archivos y 81biljorccas (para el ingreso en las cuales sec.xlglf<l el tílulo
de Licenciado, Ingeniero, Arquü('cto o equivalente).

Grupo B. Escalas de Gestión lJnin;rsilaria y Ayudantes de Arch;·
vos y Bibliokcas (para el ingreso en !as cuales se exigid el título d~

Diplomado, Ingeniero TCcnico. Arquitecto Técnico O equivalente),
Grupo c. Escala de AdministratIvos (para el ingreso en las cuales

se exigirá el tlluJo de Bachiller Superior o equivalente).
Grupo D. Escula de Auxiliares administrativos (pam el ingreso ~'n

la misma ::;c c.\.igirj el título de Graduado Escolar o equivalente).
Grupo E. Escala Subalterna (para el ingreso en la misma se exigira

el ~·~~rlificJ.do de escolaridad). a extinguir.
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. e) El Consej~ SociaL a propuesta de la Junta de gobierno y previo
mforme del Comité de Empresa o del Comité de Representantes. podrá
cr~ar otras Escalas que considere necesrias o extinguir algunas de las
cxlstentes, de acuerdo con la legislación vigente.

. ArL 169. Anualmente. la Gerencia hará publica la plantilla orgá
mca del personal de Administración ,: Servicios, que deberá contener la
totalidad de Jos puestos de trabajo y su ubicación, debidamente
idcnl¡flcudos y clasIficados. adscritos al Cuerpo o Escala correspondiente
) con Identificación de los conceptos retributivos y funciones inherentes
a los mismos. .

Art. J70. a) La designación para ocupar las jefaturas de las
distintas unidades de la Gcrcncía se realizará por concurso de méritos
en las condicIOnes previstas en las leyes vigentes, entre los funcionarios
de carrera.

b) No obstante lo anterior, el Vicegerente será nombrado por el
R<.'ctor. d(' acuerdo con -'a legislación vigente.

:\.rt. !71. a) La aSignación de niveles de retribución a los. puestos
de trabajO que figuran en la plantilla orgánica, deberá equipararse a los
correspondientes de las demás administraciones públicas.

b) Se potenciará, con arreglo a las posibilidades presupuestarias de
la Uni"'cr!:oidad. la dedicación a tiempo completo de todo el personal de
Administración v Servicios.

Art. 172. Lá Universidad de Extremadura seleccionará, de acuerdo
c~m !:ou regimcn de autonomía y de acuerdo con los principios constítu
clOna1es de igualdad. capacidad y meritos, su propio personal de
Administración y Servicios.

Art. 173. La Junta de Gobierno, previo informe del Comité de
Empresn o de la Junta de Personal, podrá oplar. a efectos de selección
de su propio personal de Administración y Servicios entre los sistemas
de concurso de meritas, oposición y concurso-oposieión, de acuerdo con
ia icglslacion vigente.

Art 174. Para la provisión de plazas, que en cada momento se
encuentren vacantes en una determinada Escala y a los efectos de
promoción de funcionarios de Escalas inferiores, que reúnan los
requisitos de titulación exigidos, se reservará el porcentaje Que sobre el
número de plazas- determine con carácter general la legislación aplicable
a los funcionnrios de la Administración del Estado.

Art. 175. a) Las pruebas de selccción serán convocadas por la
Universidad de Extremadura y serán juzgadas por un Tribunal nom
brudo por el Rector, a propuesta·de la Junta de Gobierno y previo
inrorme del Comité de Empresa o de la Junta de Personal.

b) Dicho Tribunal estará compuesto por el Gerente, un represen
tante de la Scc~etaría de Estado de Universidades e Investigación y otro
en representacIón de la Secretaria de Estado de la Función Pública, así
como dos miembros de la Junta de Personal o funcionarios en quien
deleguen. La selección de pcrsonallaboral se realizará de acuerdo con lo
establecido en sus respectivos convenios y la legislación laboral aplica
ble.

e) Las bases y el temario serán elaborados por una Comisión
compuesta por la Gerencia y la Junta de Personal y aprobado por la
Juryta 4~ G~bierno, de acut:r~,? con los término~ establecidos por la
leglslaclOn vigente, para poslblhtar su-homologaCiÓn.

Art. 176. a) La Junta de Personal es el órgano representativo del
personal de Administración y Servicios sujetos a Derecho Administra·
tivo, para la defensa de sus intereses. Tendrá las competencias y
composición que se determinen legalmente y le fije su Re~lamento de
Régimen Interior, que será aprobado,por la Junta de Gobierno.

b) El Comité de Empresa es el órgano representaÚvo del personal
de Administración y Servicios sujeto a derecho laboral, para la defensa
de sus intereses.

Art. l 77. Son deberes y derechos del personal de Administración y
Servicios:

a) Realizar el trabajo de gestión y administración con arreglo a las
condiciones de su nombramiento y en los puestos de trabajo de la
Universidad a que sean destinados.

b) Atender a su formación permanente para el mejor desempeño de
sus funciones.

c) Disfrutar de permisos temporales con objeto de contribuir a su
perfeccionamiento profesional.

d) Negociar a través de sus representantes legales sus condiciones
de trabajo en el ámbito estatal, autonómico o de la propia Universidad
de Ex tremadura.

TITULO V

De los servicios de la Universidad

Art. 178, La Universidad de Extremadura creará o, en su caso,
concertará, organizará, mantendrá y fomentará servicios de asistencia a
la Comunidad Universitaria con objeto de lograr el mejor cumplimiento
de sus fines.

Art. 179. Dichos servicios se establecerán por acuerdo del Consejo
Social a propuesta de la Junta de Gobierno.

Existirán, al menos, los siguientes servicios:

a} De Biblioteca y Archivos.
b) De Publicaciones.
c) De Informática.
d) De Educación Física.
e) Asesoría Jurídica.
f) De Documentneión.

Además de los citados, la Universidad cuenta con las instalaciones
de JarandiIla de la Vera y fomentará la creación de Colegios Mayores.

Del Senicio de Biblioteca y Archivos

Art. 180. a) La Universidad de Extremadura contará con un
Servicio de Biblioteca y Archivos, que tendrá como fines la adquisición.
registro, catalogación, archivo y distribución de los fondos bibliográfi·
cos, documentales v audiovisuales de la misma.

b) Contará. al' menos, con un Registro General de Fondos. un
calálogo general de fondos periódicamente actualizado, un Servicio
Central de adquisiciones y localizaciones, una Biblioteca Central en cada
campus y bibliotecas en cada uno de los Centros de la UNEX.

e) Al frente de cada Biblioteca de Centro habrá un Bibliotecario del
nivel profesional más alto posible. Asimismo. contará con el personal
administrativo y subalterno necesario para su funcionamiento.

Art. 181. El archivo de la Univcrsidad está constituido por el
conjunto de documentos producidos por cualquier órgano o servicio de
la Universidad, asi como los aportados a ella por cualquier otra vía.

Art. 182. a) El Scrvicio de Bibliotecas y Archivos tendrá un
Director perteneciente a la Escala de Facultativos de Archivos v
Bibliotecas. .

b) Su organización y funciones serán establecidas por un Regla
mento que elaborará el propio Servicio y aprobará la Junta de Gobierno.

Del Servicio de Publicaciones

Art. 183. La Universidad de Extremadura contará con un Servicio
de PuBlicaciones, que tendrá corno fines la edición, difusión e intercam
bio de publicaciones de la misma.

A tales efectos, instrumentará lo necesario para prestar sus servicios
en los distintos campus de la Universidad y centralizará la producción
editorial.

Art. 184. a) El Servicio de Publicaciones tendrá un Director
nombrado por el Rector, oída la Junta de Gobierno, y sus funciones u
organización interna se establecerán por un Reglamento de Régimen
Interior, que elaborará el, propio servicio y aprobará la Junta de
Gobierno.

b) Dicho Reglamento ·contemplará la creación de un Consejo que
elaborará el plan de publicaciones. .

Art. 185. El Servicio de Publicaciones se encargará, en todo caso,
de la publicación de los resúmenes de .tesis doctorales defendidas· y
aprobadas en la Universidad, de las Memorias anuales docentes,
investigadora y económica que sean elaboradas por la Junta de
Gobierno y de la edición de un «Boletín Oficial» de la UNEX~ de
~Tiodicid.a~al menos qui':lcenal, donde se especifique toda la informa
Clan de utlhdad para los mIembros de la UNEX, tal como convocatorias
de becas, concursos públicos., legislación de interés aparecida en el
«Boletín Oficial det Estado», nombramientos, normativa interna, acuer·
dos de los órganos colegiados y demás disposiciones similares.

Del Servicio de Informática

, Art. 186. La Universidad contará con un Servicio de Informática,
que tendrá como fines cooperar en la docencia. investigación, gestión y
administración de la Universidad. A tales efectos., instrumentará lo
necesario para prestar sus servicios en los distintos campus de la
Universidad.

Art.187. a} El Servicio de lnfonnátíca tendrá un Director nom·
brado por el Rector, oída la Junta de Gobierno.

b) Su organización y funciones serán establecidas por un Regla
mento, que será elaborado por el propio Servicio y aprobado por la
Junta de Gobierno y que contemplará la existencia de una Comisión de
compra y coordinación de material informático en la que estarán
representadas la Gerencia y los posibles usuarios científicos o adminis
trativos.

Del Servicio de Documentación

Art. 1&8. La Universidad contará con un Servicio de Documenta·
ción. que tendrá como fines cooperar en la docencia. investigación.
gestión y administración de la Universídad. A tajes efectos, instrumenta·
rá lo necesario para prestar sus servicios en los distintos campus de la
Universidad.

Art. 189. a) El Servicio de Documentación tendrá un Director
nombrado por el Rector, oicla la Junta de Gobierno.

nI Su organización y funciones serán establecidas por un Regla
mento, que será elaborado por el propio Servicio y aprobado por la
J unta de Gobierno.
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Del Servicio de Educacion Física

A.rt. 190. La Universidad contara con un Servicio de Educación
Fí~siGl y Deportiva, que tendrá como fines la promoción. organización
y ejecución de actividades formativas, recreat!' as y comJX'lillvas
destinadas a los alumnos y. en general. a todo l'! personal de la
Universidad. A tales efectos. instrumentara lo necesario para prestar sus
servicios en los distintos campus de la Universidad.

.-.\rL 191. a) El Servicio de Educación Física y Deportiva tendr¡i
un Director, que será pretCrcntemente Licenciado en Educación Física,
nombrJdo por el Rector. oida la Junta de Gobierno.

b) Su organización v funciones serán establecidas por un Regla
mento elaborado por el 'propio Servicio y aprobado por la Junta de
Gobierno, que contemplara la existencia de una Comisión Dcponlva.. en
la que estarán representados los clubes y Centros deportlvos universIta
rios y el profesorado de Educación Fisica.

De los Servidos Asistenciales

ArL 192. La Universidad de Extremadura, en la medida de sus
posibilidades rresupuestarias, dispondrá de servicios de comedores,
guarderías y Similares para personal docente, alumnos y personal de
administración y servicios.

En el caso de que algunos de dichos servicios sean gestionados
directamente por la Universidad, no tendrá fines lucrativos. Su régimen
de funcionamiento y sus modalidades de gestión serán detcrminadas por
un Reglamento aprobado. por la Junta de Gobierno.

De los Colegios Mayores y Residencias

Art. 193. a) Los Colegios Mayores son Centros Residenciales, que
añaden a esta finalidad la de cooperar con los restantes Centros de la
Universidad en el desarrollo integral de los alumnos y graduados.

b) Podrán ser creados por la propia Universidad o promovidos por
otras Entidades públicas o privadas, de conformidad con la legislación
vigente.

La decisión sobre la creación de los propios de la Universidad
corresponde al Consejo Social,"previo informe de la Junta de Gobierno,
y el reconocimiento de los restantes a la Junta de Gobierno.

Art. 194. a) Los Directores de los Colegios Mayores. que son
patrimonio de la Universidad, serán nombrados por el Rector, previo
informe de la Junta de Gobierno, oidos los órganos de representación
del Colegio Mayor de que se trate.

b) Contarán con un Administrador, que será miembro del personal
de Administración y Servicios de la Universidad, nombrado por el
Rector a propuesta del Director, y de acuerdo con la legislación vigente.

Art. 195. a) El reconocimiento de los Colegios Mayores, que no
sean patrimonio de la Universidad, se plasmará mediante la formaliza
ción de un convenio entre la Universidad y la Entidad fundadora. Dicho
convenio no supondrá necesariamente la concesión de subvenciones
económicas por parte de la Universidad.

b) El nombramiento de DIrector se hará a propuesta de la Entidad
promotora correspondiente, En todo caso, el Director será miembro de
la comunidad universitaria y tendrá obligación de n~s¡dlr en el proplO
Colegio.

Art. 196. Cada Colegio Mayor elabúfa~á su R..-::glamento de R0gi
men Interno. que aprobará la Junta de GobH:rno. Se contemplara en la
compú'5ición de sus órganos de gobierno y de representación del Centro.

Instalaciones de ,JarandiUa de la Vcm

Art.197. a) Las instalaciones de la L'niverSldJ.d e:1 Jarandilla de
V..-::ra se destinarri. fundamentalmente a la celebración Je activid:Hks
docentes, investigadoras, culturales o recreativas. promovidas o patroci
nadas por la Universidad.

b) Siempre que no interfieran con las a<,."üvidadcs de la Universi
dad. podrán cederse díl.:has imtaiacioncs. previo conndW. a Enúdades
pübli,cas o privadas para la celebración de !as activiJ:l\,ks 4U~ les sean
propias.

el La Universidad pOlenciari la. nÚXU11<l utilizac:0n de estas
instalaciones.

A.rt.198. Existirá un PJtronato con represent:ll'ión de la Univ::rsi·
d:ld. el A\Unlamiento de Jarandil1a de la Vera y la Fundacion (,La
Soledad y' San Manuel». .

Dicho Patronato elaborará un Reglamento de FUn(ionam¡('nlo de las
Instalaciones, que deberi ser aprobado por la Junta de Gobierno.

Art. 199. a) La Dirección de las in\ta!aciones recJ.er~i sobre un
Profesor de la Universidad. nombrado por el Rec[()[, (lida la Junta de
Gohierno v el Patronato de bs instalaciones.

b) Exístiri. asimismo. un ;.\dministrador. que pcncnccerj ai per~o
na! de Administración y Servicios. nombrado por d R\?ctúr. de acuerdo
con la legislación vigente.

A.rL 200. En reconocimiento a su papel en la creación de estas
instalaciones, la UniverSldad prestara una espccial atención a las
demandas de naturaleza cultural que pueda haccric la \ina de 1J.I<mdilh.l
de la Vera.

TITULO VI

Dl'I régimen cconúmico y financiero

.i"rt.20I, Para cumplir sus !lnes. la Universidad de Extremadura
dispondrá del patrimonio y de los r('cursos económico.s y financieros que
la StKIl.:dad. a travó de sus órganos representatlvos, ponga a su
di~poslCión .

Art. 201. El patrimonio de la Universldad comprende todos los
bienes. derechos y al.:cioncs de conteOldo económico dc que sea tiluJar.

Art. 203 Los bienes afectados al cumplimiento de sus tlnes. los
actos que para el desarrollo inmediato de tales fines realice y los
rendimientos de los mIsmos disfrutarán de exención tributaria. Slempre
que cstos tributos y exenciones recaigan directamente sobre la Universi
dad de Extremadura en concepto legal de contribuyente y Sin que sea
posible legalmente la traslación de la carga tributaria a otras pcrsonas.

Art. 204. La Universidad de Extremadura asume la titulandad de
los bienes estatales de dominio publico que se encuentren afectados al
cumplimiento de sus funciones. así como los que en el futuro se destinen
a estos mismos fines por el Estado o por la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Se exceptuan. en todo caso, los bienes que integran el
Patrimonio Histórico-Artística Nacional.

Art. 205. La administración y disposición de los bienes de dominio
público, así como los patrimoniales, se ajustará a las normas generales
que rijan en esta materia.

Art. 206. La Universidad de Extrcmadura gozará de los beneficios
que la legislación atribuya a las funciones benéfico docentes.

Art. 207. Todos los bienes, derechos y acciones que constituyen el
patriminio propio figurarán en inventario público en el que se agruparán
los existentes en cada uno de los Departamentos, Centros y Servicios.
Será elaborado por la Gerencia, actualizado anualmente al 31 de
diciembre y aprobado, en su caso, por la Junta de Gobierno.

Art. 208. Compete a la Universidad de Extremadura la elaboración
de su presupuesto anual, que será publico, único y equilibrado, y que
deberá comprender la totalidad de las partidas de ingresos y gastos. Su
elaboración se hará de acuerdo con la normativa vigente y lo señalado
en los presentes Estatutos.

Art.209. El presupuesto de la Universidad de Extrcmadura conten
drá en su estado de ingresos:

a) Dotación con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Las subvenciones, legados o donaciones que se le otorguen por
otras Entidades publicas o privadas.

c) Las tasas académicas y demás derechos que legalmente se
establezcan. En el caso de estudios conducentes a titulos oficiales las
tasas académicas las fijará la Junta·de Extremadura, dentro de los limites
que establezca el Consejo de Universidades. Para los restantes estudIOS
las fijará el Consejo Social. Igualmente se consignarán las compensacio
nes correspondientes a los importes de las exenClOnes y reducciones que
legalmente se dispongan en materia de tasas y demás derechos.

d) Ingresos procedentes de rentas patrimoniales o los de derechos
de que sea titular.

e) Ingresos por prestaciones de servicios y realización de estudios
o trabajos de investigación

f) El producto de las opcral.:Íones de crédito que para la financia
ción de sus gastos de inycrsiones baya concertado. Estas operaCIones
requerirán la pre·.qJ. autorización de la Junta de Extremadura.

g) Los remanentes del ejercicio ant('flor y cualquier otro ingreso. SI
lo hubiere.

.-\rt. 210. al El estado de gastos se clasilícari atendit:ndo a b
sepnración entre los corrientes y los de invcrslón.

bl Al estado de gastos corrientes se acompañará la plantilla del
personal de todas bs categorias de la Umversidad. espccifícwdo b
totalid;:¡d de los costes tI..-:: la~misma. Los costes del personal funcionario
docente v no docente dcberan ser especificamente autorizados por la
Junta dc-Eurcmadura.

ArL 21 L La eSlrm:tura del prc::.upuesto de la Universidad de
Extrcm;:¡dur;:¡ o dc '>ti sistema contabk se adaptara. en todo caso, a las
normas que con cJracter general estén establecidas para el scl.:tor
publico. a los efectos de la normal.izaClón contable.

-\rl. :: 1:. Los creditos tendr<ln la consIderación de ampliables.
ücepto en los ('::ISOS de credilos correspondientes a la plantilb tk
funl'íullarios docent~s y no docentes de la Universidad, salvo las
cxcepciones que reconoce n pueda reconocer la legislación vigente.

-\rL ~¡3. a) Las tr.:mslercncias de crédito entre los diferentes
e mceptos de: los capitulas de operaciones corrientes y de operaciones de
capilal podrán ser acordadas por la Junta de Gobierno.

b) Las transii.:rencias de g;:¡stos corriwtes a gastos de capital poJrán
s~r acordad3s por el Consejo SocóL Las transferencias de gastos ~e

capItal a cualquier otro capítulo podrán ser acordadas por el Consejo
So("ÍaL preVIa autonzación dc la Junta de Extremadura.

An. 21-1-. 3) La Universidad asegurará el control interno de sus
gastos e in\crsioncs, organizando sus cuentas según los principios de
una contabilidad prcsupu~staria, patrimonial Y. analítica.
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b) Con el fin de dar cumplimiento a Jo dispuesto en el párrafo
umcrior, la Intervención desarrollará sus funcíones mediante las técnicas
de auditoría contable.

e) Las competencias y funciones de la Intervención serán desarro
lladas en Reglamento elaborado y aprobado por la Junta de Gobierno.

Art. 215. La Universidad de Extremadura, previo acuerdo favora
ble del Consejo Social podrá adquirir, por el sistema de adjudicación
directa, los bienes de equipo necesanos para el desarrollo de sus
programas de invcsügación.

An. 216. La autorización de gastos y la ordenación de pagos
corresponden al Rector.

Art. 217. La administración del patrimonio universitario será
objeto de una cuenta especial, que llevará y rendirá la Gerencia.

Art.218. a) La Universidad de Extremadura, los Departamentos
o los Institutos Universitarios y los Profesores, a través de estos últimos,
podrán contratar con Entidades públicas o privadas o con personas
fisicas la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artistico,
asi como el desarrollo de cursos de especialización. Estos contratos serán
firmados por el Rector en nombre de la Universidad, el Director del
Departamento o Instituto Universitario, en nombre del órgano Que
dirige, y los Profesores en su propio nombre, previa conformidad del
Consejo de Departamento o Instituto respectivo.

b) La distribución de los ingresos procedentes de estos contratos,
una n:z deducidos los gastos materiales y personales que se hubieren
originado como consecuencía de su formalización y ejecución, se llevará
a cabo asignando. a los Profesores que hubiesen intervenido en la
cjccudón de los contratos el 90 por 100 de.la cantidad resultante,
siempre Que ésta sea inferior al quintuplo de los haberes brutos
mensuales minimos de un C.atedrátíco de Universidad en régimen de
dedicación a tiempo completo. En el caso de que se rebase el expresado
quintup!o, el Profesor percibirá, además de la remuneración indicada, el
75 por 100 del exceso sobre el límite fijado.

La cifra que resulte como remanente después de aplicar los porcenta
jes señalados se destinará por la Universidad a servicios o fondos de
equipamiento.

TITULO VII

De la reforma de Jos Estatutos

Art.219. a) La iniciativa del proceso de reforma de los Estatutos
corresponde a la Junta de Gobierno por acuerdo mayoritario de sus
miembros, o a un quinto de los miembros del Claustro.

b) La Junta de Gobierno deberá tomar la iniciativa de reforma en
el caso de la promulgación de normas legalcs que impliquen la alteración
obligada de los Estatutos.

Art. 220. .a) La iniciativa de reforma se ejerce mediante presenta
ción ante el Rector que contendrá necesariamente la identificación de
los solicitantes y el texto articulado alternativo.

El Rector convocará al Qaustro para decidír sobre dicha reforma.
b) La convocatoria del Claustro deberá. ir acompañada del texto

alternativo y se concederá un plazo de quince días para presentar
enmiendas parciales o a Ja totalidad de dicho texto.

Art. 221. El proyecto de reforma prosperará si obtiene el voto
positivo de tres Quintos de los miembros presentes en el Claustro.

Rechazado un proyecto de reforma no podrá reiterarse la iniciativa
de reforma sobre el mismo tema hasta transcurrido un año.

Art. 222. Las modificaciones aprobadas serán elevadas a las autori
dades competentes de la Comunidad Autónoma para su aprobación y
posterior publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
·de Extremadura» y en el «Bolctín Oficial del Estado».

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Uno. La Universidad de Extremadura organizará su
Registro de Personal de acucrdo con lo establecido en la legislación
vigente.

- Dos. En el Registro de Personal de la Universidad de Extremadura'
se inscribirá a todo el personal al servicio de la misma y se anotaran
preceptivamente todos los actos que afecten a su vida administrativa.

Segunda.-En todos los concursos para la provisión de plazas convo
cada~ por la Universidad de Extremadura, todos los candidatos tendrán
acceso a la documentación no confidencial presentada por cualquiera de
ellos, asi como a los informes razonados y puntuaciones otorgadas por
los miembros. de los Tribunales y ComiSIOnes.

Tercera.-Los Profesores ayudantes y becarios que deseen realizar la
tesis doctoral podrán solicitar la reducción de su horano de dedicación
a clases. Esta reducción será anual e informada por el Consejo de
Departamento y regulada y aprobada por la Junta de Gobierno. En
ningún caso las renovaciones anuales podrán ser superiores a tres. Para
las mismas, serán necesarios informes realizados por el Director de tesis
y por el doctorando sobre los avances realizados en el curso precedente.

Cuarta.-La Universidad podrá contratar personal técnico en Educa·
ción Fisica, con los requisitos de titulación pertinentes. para organizar
y desarrollar las actividades deportivas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tamo el Consejo Social no regule el réf?imen de
permanencia de los alumnos de enseñanza oficial en la Unlversidad,
estos dispondrán de un máximo de seis convocatorias por asignatura,
debiendo efectuarse las dos últimas ante Tribunal. Sólo podrán anularse
convocatorias por causa justificada. .

Segunda.-Las competencias que los Estatutos atribuyen a la Comuni
dad Autónoma de Extremadura o a sus órganos de gobierno, deberá
entenderse que corresponden al Estado o a sus correspondientes órganos
en tanto no se produzcan las transferencias oportunas.

Tercera,-La Escala Subalterna de la Universidad de Extremadura se
declara a extinguir. Los créditos procedentes de las vacantes producidas
en esta Escala se incorporarán a los correspondientes de la plantilla de
personal laboral.

Cuarta.-Hasta el 30 de septiembre de J992, en la Universidad de
Extremadura podran constituirse Departamentos con un número
mínimo de nueve Catedráticos y Profesores titulares con dedicación a
tiempo completo. .

A efectos del cómputo se contabilizará a todo el Profesorado de la
Universidad excepto a los Ayudantes no Doctores.

Quinta.-Los actuales Centros adscritos dispondrán de un año a
panir de la entrada en vigor de los presentes Estatutos para solicitar la
condición de Centro adscrito con arreglo a lo establecido en los mismos.

Sexta.-Todos los órganos colegiados de gobierno, excepto la Junta de
Gobierno y el Claustro, previstos en los presentes Estatutos deberán
estar constItuidos, con arreglo a la normativa que en ellos se estipula, en
el plazo de seis meses a partir de su entrada en vigor.

La elección de los correspondientes Decanos y Directores, así como
de la Junta de Gobierno, se realizará durante los tres meses siguientes.

Antes de un año desde la aprobación de los presentes Estatutos
deberá estar ,constituido el nuevo Claustro y elegido el Rector.

Séptíma.-Uno. Transcurrido un año desde la entrada en. vigor de
los presentes Estatutos sin que se haya presentado por el Centro,
Departamento o cualquier otro Servicio su Reglamento de Régimen
Interno, la Junta de Gobierno procederá a dictar uno.

Dos. Hasta la aprobación de los correspondientes Reglamentos,
cualquier actuación de las que deben ser consideradas en ellos será
autorizada por la Junta de Gobierno a .propuesta del órgano interesado.

DISPOSICION .FlNAL

Estos Esiatutos entrarán en vigor el mismo día de su publicación en
el (Boletín Oficial del Estado».


